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?DNT03 DE SÜSCRICION,

En M a d r id  , en  la  A dm inistración  de la  Im prenta N a c io n a l, p la z a  de  
P ontejos ( an tigu a  casa  d e  P ostas )-,

E n P r o v in c ia s , en  todas las A d m in istracion es d e  C orreos.
En P a r ís , C. A . S a a v ed ra , ru é  T a itb ou t, núm . 5 5 .— E . D en n é  

Sohm itz, 2 . ru é  F a v a r t , 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G a c e ta  s 0  rec ib en  e n  la  A d 

m in istración  d e  la  im p renta  N acional (en tra d a  por la  ca lle  d e  San R i-  
ea rd o ) d esd e  las d iez de la m añana h asta  la s  tres y  m e d ia  d e  la  
^,arde tod os lo s  d ia s  m enos lo s  fe s t iv o s .

Para la v en ta  d e  obras y  ejem plares d e  la  Gaceta  e s tá  a b ier to  e l  
despacho d e  l ib ro s  d e sd e  las diez de la m añana hasta  las cuatro y  m e
dia de la ta r d e .

La corresp on d en cia  se  rem itirá  fran q u ead a  co n  so b re  a l Sr. D ir e c 
tor d e  la Gaceta d e  M a d r i d

GACETA DE
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Los e jem p lares s u e l t o s , a trasad os y  co rr ien tes , se ven d en  en e l  
desp ach o  d e  lib ro s  á 5 0  cén tim o s  d e  p e se ta  cada  u n o ,  lib res  de tod o  
d e scu en to .

L as rec la m a cio n es  p o r  e x tr a v ío  d e  lo s  ejem p lares d e  la  G a c e t a  se  
s e r v ir á n  á lo s  s u sc r ito r e s  d en tro  d e  lo s  p lazos s ig u ie n te s  :

M a d r id , ocho d ia s .— P r o v in c ia s  , un  m es.— Ultram ar y  extranjero  
tr e s  m eses . P a sa d o s  e s to s  p la z o s  só lo  se  serv irá n  al precio de venta  
com o ejem p lares  s u e lto s .

MADRID.
PEESÍDEMCIA DEL COMSEJO DE M INISTRO S,

DECRETOS.
A tendiendo á las re ite radas in stan c ias  de D. R odrigo 

González A legre, G obernador de la  p rov incia  de M adrid; 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Yengo en adm itirle  la dim isión que Me h a  p resen tado  
del referido c a rg o ; quedando m uy  satisfecho del celo y 
lealtad  con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á nueve de F ebrero  de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.
E l P resid en te  d e l Consejo de M inistros,

Práxedes Mateo !S>ag;asta.

A tendiendo á las c ircunstancias que concurren  en Don 
José Luis A lb ared a , y de acuerdo con el Consejo de Mi
n is tro s  , '

Yengo en nom brarle  G obernador de la p rov incia  de 
M adrid.

Dado en Palacio á nueve de Febrero  de m il ochocien
tos se ten ta y dos.

AMADEO.
El P resid en te  d e l C onsejo de M inistros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M IN IST E R IO  DE LA G O BER N A C IO N .

DECRETOS.
Yengo en ad m itir  la  d im isión que del cargo de Jefe de 

A dm in istración  de segunda clase , S ecretario  en com isión 
del Gobierno de la  p rov incia de M a d rid , Me h a  presentado 
D. S antos María; R o b led o ; quedando satisfecho del celo é 
in te ligencia con 'que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á  nueve de F ebrero  de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.
E l M inistro de la  G ob ern ación ,

Práxedes Mateo ü^a^aista.

Yengo en nom brar Jefe de A dm in istración  de segunda 
clase, Secretario  del Gobierno de la p rov incia  de M adrid, 
á  D. Celestino Rico, S ecretario  de la D iputación  de la 
m ism a.

Dado en Palacio á nueve de Febrero  de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El M inistro de la G obernación,

■ P r á x e t l e s í  M a te o

R em itido á inform e del Consejo de Estado, según p re 
viene el a rt. 53 de la ley orgánica p ro v in c ia l, el expe
diente de suspensión de u n  acuerdo de la Com isión per
m anente de esa prov incia  sobre aprovecham iento  de aguas 
del arroyo de la M enda, concedido á D. José González, la 
Sección de G obernación y Fom ento de aquel alto Cuerpo 
h a  em itido el sigu ien te d ic tám en :

«Excmo. S r . : P rév ios los requisitos y form alidades p re
venidos en la v igente ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, 
se concedió por el Gobierno de la p rov incia  de P on tevedra 
en *̂ 0 de O ctubre u ltim o á D. Joso González la au to riza
ción que hab ia  solicitado para ap rovechar las aguas del 
arroyo titu lad o  da en el lugar de Zam anes, A y u n ta
m iento de L abadores , con el objeto de establecer un  m o
lino harinero .

Al em pezarse las obras acudió D. M atías Serodio á la 
Comisión provincial en dem anda de que se le consin tiera 
conducir , las aguas por un  cauce que estaba abriendo con 
el mismo objeto sin el com petente perm iso; disponiendo 
en su v ista  d icha Corporación que suspendiendo todo p ro 
cedim iento inform ase acerca del p articu la r el Alcalde de 
Labadores.

Este se dirigió al Gobernador consultando si deberia 
cumplir las órdenes de la Comisión provincial suspen
diendo las obras que González ejecutaba en virtud de la 
autorización concedida; y como le contestase que aquella 
Autoridad se ajustara á  lo resuelto en ^0 de Octubre, y al 
propio tiempo previniéndose á la Comisión provincial que 
en lo sucesivo se abstuviera de mezclarse en asuntos que 
no son de su competencia, manifestó esta en W de No
viembre al Gobernador que no habia suspendido los efec
tos de la concesión de aguas, ni pretendido mezclarse en 
ella en tal sentido, sino ejercer un acto legítimo de sus 
atribuciones acordando la suspensión de una obra que se 
estaba ejecutando en terreno com unal, cuestión comple
tamente distinta de la cuestión de aguas; y puesto que le 
correspondía entender en todo lo referente á los bienes pro
vinciales y m unicipales, según el párrafo octavo del ar
tículo 50 y el quinto del 51 de la ley municipal de^l de Oc
tubre de 1868, no podiaménos de oponerse á que se efec
tuase una usurpación de terreno de que no era dueño el 
concesionario de las aguas; por todo lo cual resolvió confir
mar su providencia de ^7 de Octubre y conminar al Ayun
tamiento con la multa de 1^5 pesetas si en el término de 
seis dias no cumplía lo que se le tenia prevenido.

El Gobernador, en uso de las facultades que le confiere 
el art. 48 de la ley orgánica provincial, suspendió el acuer
do de la Comisión, y elevado el expediente al Ministerio 
del digno cargo de Y. E., se remitió á informe de esta Sec
ción con Real orden de 15 del presente mes.

Como V. E. observará por lo que precede , se trata de 
determinar si ha podido la Comisión provincial de Ponte
vedra decretar la suspensión de una obra que se estaba 
ejecutando en terreno comunal para llevar á efecto el 
aprovechamiento de aguas concedido por el Gobernador 
de la provincia.

Según el a rt. 46 de la  ley de ^0 de Agosto de 1870, 
corresponde á la D iputación p rov incia l cuanto  se refiere 
al establecim iento de servicios que tengan  por objeto el 
fomento de los in tereses m ateria les y m orales de la p rov in 
c ia , tales como cam inos, canales de navegación y riego y 
o tro s , en tre  los cuales no figura nada  que tenga relación 
con las concesiones de aguas públicas que deben hacerse 
con arreglo á la ley especial de 3 de Agosto de 1866.

E n la  au torización  de que es objeto este expediente 
consta que se observaron  las prescripciones de la m ism a 
le y , y por tan to  n i aun  por el m otivo que invoca la Comi
sión provincial de P on teved ra  tuvo facultad  p ara  acor
d ar la suspensión de las obras, olvidando en esta  p a rte  lo 
que establece el a rt. 196 de la m encionada ley de aguas 
que resuelve la c u e s tió n , dice a s í :

«En las com isiones de aprovecham iento  de aguas p ú 
blicas va  inc lu ida  la de los terrenos necesarios p a ra  las 
obras de la presa , y de los canales y acequias siem pre que 
sean públicas ó del E stado ó del com ún de vecinos.»

Si pues el te rreno  que h a  de ocupar el cauce es com u
nal y su concesión va inclu ida en la de las aguas , es evi
dente que. la Comisión provincial carecía de com petencia 
p a ra  acordar la suspensión de las obras de que se t r a t a ; y 
en ta l concepto el G obernador de P on teved ra  h a  hecho 
exacta aplicación del caso 1.®, art. 48 de la ley provincial.

E n  su v ir tu d  opina la Sección que se debe dejar sin 
efecto el referido acuerdo , devolviéndose el expediente al 
G obernador de la p rov incia  á fin de que le dé el curso  que 
corresponda.»

Y conform e S. M. el Rey con el p re inserto  dictcámen, 
se h a  servido resolver como en el m ism o se propone.

De Real ó rden lo digo á Y. S. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
M adrid 14 de Enero  de 187^.

SAGASTA

S r.'G obernador de la p rov incia  de Pontevedra.

Yisto el expediente in stru ido  en este M inisterio á ins
tancia  del xÁyuntamiento de C ham artin , alzándose contra 
un  acuerdo de la Comisión provinclai que suspendió la

sesión en que dicho A yuntam iento  discutió  el p resupuesto  
m unicipal de 1870-71:

Y isto el inform e em itido por la Sección de G oberna
ción y F om ento del Consejo de E stado en 15 de D iciem 
bre ú ltim o :

Resultando que la Ju n ta  m unicipal de C ham artin  fuá 
convocada con arreglo  al a rt. 33 de la  ley de ^3 de F ebrero  
de 1870 p ara  exam inar el citado  presupuesto , y que se re 
u n ie ron  tres  Concejales de los cuatro  á que h ab ia  quedado 
reducido  su  núm ero  y nueve asociados de los elegidos, 
por lo que el A lcalde declaró ab ie rta  la sesión con arreglo 
al a rt. 34 de la c itada ley, según el cual es necesario para 
fo rm ar acuerdo el voto de la m ayoría  abso lu ta  del to ta l de 
Yocales que com ponen la Ju n ta :

Considerando que el citado a rt. 34 se halla  conforme 
con los 64 y 65 de la ley m unicipal v igen te de de O ctu
bre de 1868, y en arm onía en un  todo con los 99 y 100 de 
la  de ^0 de Agosto de 1870, que tam bién  determ inan  
quh, caso de segunda citación, la m ayoría  abso lu ta de votos 
de los concurren tes á la Ju n ta  m unicipal es suficiente para 
to m ar acuerdo :

Considerando que el recurso  deducido adolece de u n  vicio 
su stancia l al in terponerlo  el A yuntam iento  que h a  in te r
venido en el asunto  como A utoridad  ad m in istra tiv a  en el 
desem peño de las funciones de su ca rg o , y que por consi
gu ien te no es aplicable en este caso el a rt. 50 de la ley pro
v inc ial v igen te que concede alzada p a ra  an te  el Gobierno 
á c u a lq u ie ra , sea ó no residente en la p rov inc ia , que se 
crea perjud icado .por la ejecución del acuerdo ;

S. M. el Rey se ha  servido desestim ar el recurso  in te r
puesto  por el precitado A yuntam iento  de C ham artin , y d is
poner sea válido el acuerdo tom ado por la Ju n ta  m unic i
pal de de Agosto del año ú ltim o  en el asun to  de que 
se tra ta .

Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid de E nero  
de 187^.

SAGASTA.

Sr. G obernador civ il de la p rov incia  de M adrid.

R em itido  á in form e del Consejo de E stado el expediente 
sobre recurso  de alzada in terpuesto  por el A yuntam iento  
de A rtá  en esa p rovincia contra un  acuerdo de la D ipu
tación  provincial rela tivo  á la propiedad de una plazuela 
del referido p u eb lo , la Sección de G obernación y Fom ento 
de dicho alto Cuerpo ha em itido el siguiente d ic tám en :

« Excm o Sr. :> Con Real órden del 13 de este mes se ha  
pasado á inform e de la Sección el expediente rem itido 
en ^1 de D ic iem b re 'ú ltim o  al M inisterio del digno cargo 
de Y. E. por el G obernador de las Baleares, con m otivo de 
la suspensión del acuerdo de la D iputación provincial d e 
jando sin efecto por m ayoría  de votos en ^4 de Noviem
bre  de 1871 la au torización para  litig a r concedida en 10 
de D iciem bre de 1869 por aquella Corporación al A yun
tam ien to  de la v illa  de A rtá.

De los antecedentes resu lta  que siendo Alcalde de este 
pueblo D. Pedro F rancisco  F ont en el año de 1858, se in s
truyeron  diligencias gubernativas á su in stanc ia  p ara  la 
alineación de la calle denom inada del F ou-nou , á fin de 
ce rra r con p ared , según se dice, el terreno público com 
prendido en la plaza que llevaba este nom bre en lo an ti
guo, y después era conocida con el de Dels-otors^ la cual 
daba frente á su casa , y por este m edio se lo apropió coii 
destino á ja rd ín  en perjuicio, al parecer, del com ún de v e 
cinos, h as ta  que la Ju n ta  de Gobierno prov isional de las 
islas dispuso la reposición de las cosas al estado que án- 
tes ten ían , y la M unicipalidad de A rtá  ejecutó este acuerdo 
en ^6 de Octubre de 1868.

E n  su v irtud  D. Pedro F rancisco  F o n t dedujo in te r
dicto de recobrar ante  el Juzgado de p rim era  instancia de 
M anaco r, alegando que la plaza se h ab ia  formado con so- 

J a re s  de casas de su pertenencia,  y por auto de 10 de 
Agosto de 1869 se m andó resti tu ir le  en la posesión del ter
reno, y se condenó á los ind iv iduos del A yuntam iento 
de 18(38 á reponerle segiin se hallaba antes de verificarse 
el despojo y al pago de las cosías y daños ocasionados.
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Cumplido este fallo, y obtenido dictám en de dos L e
trados favorables al derecho de la  Corporación m unicipal, 
se tra tó  en ella, con fecha l.'* de D iciem bre, de ped ir a u 
torización á la D iputación provincial para  en tab lar de
m anda en ju icio  o rd inario  contra F o n t ; y habiendo resu l
tado em pate de la  vo tación  verificada por los 14 Conceja
les que se h a llab an  presentes , se convocó á n u ev a  sesión 
al s igu ien te  dia 2 , en el cual se repitió en tre  los m ism os 
ind iv iduos el em pate , que fué decidido al fin por el voto 
de calidad  del Alcalde en el sentido de prom over el litigio. 
P a ra  llevarlo  á efecto se autorizó al A yun tam ien to  por la 
D iputación en 10 de Diciembre de 1869; y aunque en 23 
de Junio  de 1870 pretendieron de esta los Concejales de la 
m inoría  la suspensión de su acuerdo y la  declaración de 
no haber lugar á deducir la dem anda , fundándose en que 
de los siete individuos d é la  m ayoría  cu a tro  ten ían  in te rés  
personal en el asunto por h aber form ado p arte  de la M u
nicipalidad en 1868 y hallarse com prendidos bajo este con
cepto en el acto re s titu to r io , fué desestim ada en 23 de Ju 
lio sem ejante solicitud,

Usando el A yun tam ien to  de la autorización otorgada, 
entabló dem anda re iv ind ioa to ria  en 20 de Junio  de 1871; 
pero como pocos dias án tes , el 9 del m ism o m es, acudie
ran  á la D iputación varios vecinos de A rtá  con la p re te n 
sión de que se suspendieran  desde luego los efectos de la 
autorización y se denegara esta en su  d i a , fué declarado 
nulo en 24 de N oviem bre, de conform idad con el d ictám en 
de la Comisión de G obernación, el acuerdo tom ado en 2 de 
D iciem bre de 1869 por el A y u n ta m ie n to , á causa de la 
asistencia  y voto de los cuatro  Regidores aludidos como 
interesados, y se dejó en consecuencia sin efecto la a u to 
rización concedida.

Contra esta decisión in terpuso alzada para  ante Y, E. 
la Municipalidad en 13 de D iciem bre,  y además pidió que 
se suspendiera su ejecución con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 49 de la ley provincial,; á lo que accedió el Goberna
dor por providencia d ic tada en 16 de aquel mes.

Breves observaciones serán suficientes p ara  dem ostrar  
la ilegalidad completa de la resolución ape lada; porque la 
ley municipal de 21 de Octubre de 1868, todavía vigente,- 
determina en su art. 61 que necesitan la aprobación de la 
Diputación provincial p a ra  ser ejecutivos los acuerdos de 
los Ayuntam ientos que recaigan, entre otros negocios, sobre 
entablar pleitos á nom bre del pueblo ó de establecim ien
tos que del A yuntam iento  dependan , previo d ic tám en  de 
dos Letrados, y á su vez la ley provincial de aquella m ism a 
Íefdi-í. rjne cs-'djrt en vigor cuando la autorización se con- 
L' r , b d í h u le  i r iu r' e d e I So 9 y c ii an d o f  a é coní 1 rrn a d a 
Gij 79 ie iUJii id N 9 rniiia en sii art. 14 que eran in- 
niLdirdaiii i d .  tjLLut' j-  ulterior reourso los acuerdos 
d, ’ V lJipnT"ici-iiics ípio ver’saran, entre  otros objetos, sobre 

i,'ir 9 S'idr'ir']* pleitos en nom bre del común, siempre 
rrvii'' el dictámen de dos Letrados apareciera  patente 
V‘clri' lio d'js pueblos. Ambas leyes, pues, lian sido in
das por la Diputación de las Baleares al dejar sin 

cpt Gil 1871 ias resoluciones anteriores que eran inm e- 
li jt m nito  te  sin ulterior recurso, y tampoco ha

ley provincial de 20 de Agosto de 1870 
: permite sólo á las Diputaciones revocar 
nerdos  de las Comisiones provinciales que 
a no causen estado..
o resuelto es i le g a l , lia recaído evidente

m en te  en asunto  (le la competencia de la Diputación, y por 
lo tanto no ha  podido suspenderse su  ejecución sin. violar 
los articules 48, 49 y 60 de la ley provincial,  según los 
cnal es únicam ente procede, á instanc ia  de parte  ó de oficio, 
la suspensión en los casos de incompetencia ó delincuencia; 
pero en todos los demás está prohibido decretarla aun  
cuando  se haya  infringido alguna de las disposiciones de 
d icha  ley ú  otras especiales.

Por todo lo expuesto la Sección opina en resumen que 
30 deje sin efecto el acuerdo apelado de la Diputación pro
vincial de las .Baleares, cuya suspensión h a  sido sin em
bargo improcedente.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto  dictámen, se 
ha  servido resolver como en el mismo se propone.

De Ptcal órclen lo digo á V. S. para  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid de Febrero de 1872.

S.\G .\STA .

Sr. Gobernador de la provincia de las Baleares.
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después se comprobó ser el procesado Ylcente Reselló, causán
dole una lesión en la parte izquierda de la región epigástrica, 
de la que falleció á pocos momentos:

2.® Resultando que la Sala délo criminal de la Audiencia de 
Barcelona, aceptando como probados los hechos referidos, con
firmó en todas sus partes la sentencia consultada, por la que 
declarando que se habia cometido el delito de homicidio sin 
circunstancias que merezcan apreciarse, y que el autor del mis
mo era Ylcente Roselló y López, le condenó á años de re
clusión con las accesorias de inhabilitación tem poral, indem
nización y costas, y el comiso del cuchillo aprehendido:

3.® Resultando que contra esta sentencia so interpuso por 
el procesado recurso por infracción de ley, comprendido en el 
caso 5.® del art. 4.® de la de casación en los juicios criminales, 
citando como infringidos el art. 99, circunstancias 89 y 7.% y la 
regla S.*" del 82 del Código penal reformado, alegando que apa
reciendo del resultando 59 de la sentencia del inferior aceptado 
por la Sala que las mujeres que riñeron eran conocidas del 
procesado, y que momentos ántes del suceso estuvo comiendo 
con ellas, al herir al Salles por entrometerse en la lucha que 
aquellas tenían obró con arrebato y obcecación; y que por otra 
parte su ánimo no fuá inferir una lesión de tan graves conse
cuencias que no pudo prever, deduciendo de esta alegación la 
existencia de las dos expresadas circunstancias atenuantes que 
la Sala debió apreciar, y que por no haberlo hecho así, cometió 
la doble infracción del art. 82 en su regla 5.% imponiendo una 
pena improcedente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
1.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 

es condición necesaria para su admisión que el recurrente fun
de sus alegaciones en los hechos que la sentencia admita como 
probados:

29 Considerando que las infracciones alegadas se apoyan en 
los que expresa el resultando 5.® de la sentencia, ó sea en el 
conocimiento y trato de las mujeres, cuya riña dió origen al 
delito de homÍGÍdio, ios cuales ni el inferior ni la Sala decla
ra! on proba dos*-

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar k ia adm isión del recurso interpuesto por Vicente Roselló, 
á quien con de o amos enJas costas; comuniqúese esta resolución 
al Tribunal sentenciador á los efectos procedentes en derecho.

Así po(f e s t a  sentencia, que se publicará la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é  i n s e r t a r á  e n  la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firm am os.= Manuel Ortiz de Zúñiga.=  
Tomás Huet.=José María H aro.=Fernando Perez do R ozas.=  
Fraaciseo de Yera.=^Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez Mon- 
d r a g o n .

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
elExcm o.Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de hoy, de q u e  certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid i9  de Febrero de 1872.==Manuel Ramos.

., í íi j  ñ A 0 A-«'

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á i . “ de Febrero de 1872, en 

ex]-'td‘0 rite núm. 1.2o7 pendiente ante N̂ ŝ sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Vicente Roselló:
, 1.® Resultando que entro tres y cuatro de la tarde del dia 8 
de Junio de 18/1, al tratar Mariano Salles de separar á dos mu
jeres que reñiari á la puerta de su casa-café, sita en la villa de 
Gracia, fué acometido cuchillo en mano por un hom bre, que

En la villa y. corte de Madrid, á 1,® de Febrero de 4872, en. 
el expediente núm. 1.30o pendiente ante Nos sobre admisión
del recurso óe casación propuesto por Sinforiana Zurbano y 
Abascal:

49 Resultando que la mañana del 4 de .Agosto último Sin- 
foriana Zurbano extrajo fraudulentamente de uno de los altares 
de la iglesia de Don Juan de Alarcon una sabanilla de las desti-» 
nadas al culto , apreciada posteriormente en 9 r s . , y la cual la 
fué ocupada al ser detenida por dos de los dependientes del 
templo que la persiguieron , confesando en el acto su crim ina
lidad:

2.® Resultando que instruido el procedimiento , en el que se 
Justificó la reincidencia de la acusada, y seguido por todos sus 
trám ites , la Sala tercera de la Audiencia de esta corte dictó 
sentenciva en 29 de Noviembre último calificando el hecho de 
delito de hurto en lugar sagrado, del que era responsable como 
autor convicto y confeso la procesada, en quien concurría la 
circunstancia de reincidencia; y en su v ir tu d , y haciendo apli
cación de los artículos 530, párrafo primero; 531, párrafo quinto; 
533, párrafo primero, y la circunstancia 18 del 10 dsl Código, la 
condenó á la pena de dos años y cuatro meses de prisión cor
reccional y demás accesorias :

3.® Resultando que contra dicho fallo se ha interpuesto re
curso de casación á nombre de la procesada, apoyado en el pár
rafo quinto del art. 49 de la ley que lo autoriza, y suponiendo 
infringido en la sentencia el párrafo sétimo del art. 82 del Có
digo, por la desproporción manifiesta que guarda la pena con 
el daño causado é ínfimo valor de la cosa sustraída:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Consideraíido que la facultad discrecional que segua su 
respectivo criterio jurídico atribuye la ley á los Tribunales en 
determinados casos, y especialmente en la regla 7.̂  del art. 82 
del Código penal, no puede ser motivo de casación por irifrac- 
cion de ley, puesto que no cabe violación de la. misma ni se ha
lla por consiguiente comprendida en ninguno de los cinco casos 
que taxativamente establece el art. 49 de la de 48 de Junio 
de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declar*amos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Sinfo- 
ria ra  Zurbano y A bascal, á quien condenamos en las costas; 
comuniqúese esta resolución á la Sala tercera de la A udien
cia de Madrid á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta , d e  M a
d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=José María Haro.==Fernando Perez de R ozas.=Fran- 
cisco de V era,«Juan Gano ManueL==Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia anterior

por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 19 de Febrero de 1872.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 1.® de Febrero de 1872, en el 
expediente núm. 1.282 sobre la admisión del recurso de casa
ción propuesto por D. Dionisio Jiménez y Jiménez:

19 Resultando que en la ciudad de Barbastro y su calle de 
Monzon, la noche del 16 de Agosto de 1869 tuvieron una cues
tión los hermanos Agustín y Dionisio Jiménez con Agustin 
Doya, dándose con las varas, y sacando el Agustín Jiménez un 
estoque hirió con él al Doya, persiguiéndole luego los dos h e r
manos por la calle adelante : la herida estaba situada debayo de 
las costillas del lado derecho, era mortal por necesidad, y falle
ció al siguiente día:

29 Resultando que formada la correspondiente causa y se
guida primero en rebeldía contra los dos hermanos, y últim a
mente en presencia contra el Dionisio, y elevada en consulta á 
la Audiencia de Zaragoza, la Sala de lo criminal de la misma, 
por sentencia de 7 de Diciembre del año último, declaró proba
dos los hechos antes referidos, que ellos constituyen el delito 
de homicidio , que de él es autor el procesado, porque si bien no 
causó la herida, tomó en el delito tan directa é inniediata par
ticipación que le hace responsable en este concepto, concur
riendo además la circunstancia agravante de abuso de superio
ridad, y citando los artículos 419,124,121, la regla 39 del 82,11, 
13 y demás de aplicación ordinaria del Código, le condenó á la 
pena de 18 años de reclusión, sus' accesorias, indemnización y 
pago de costas:

39 Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re
curso de casación, comprendido en los casos 4.° y 59 del art. 49 
de la ley de ;48 de Junio de 1870, y como infringidos el 15 en 
su relación con el 13, el 68 sobrer la penalidad respectiva al 
cómplice, el 92 en la escala gradual núm. 2 y la tabla demos
trativa del 97 del Código, alegando en su apoyo, que él no fué 
el autor de la herida y subsiguientemente como lo reconoce la 
Sala, ni se halla en ninguno de los casos que taxativamente 
establece el art. 18, siendo por consiguiente cómplice y no autor: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Raro:
19 Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley, el Tribunal Supremo tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se t r a te :

2.® Considerando que de los consignados en la sentencia, 
declarados probados por la Sala y aceptados por el recurrente, 
no se deduce que no tuviere participación directa en el homici
dio cometido por su hermano, sino que la tuvo anterior, en el 
acto y posterior, por cuya razón' es notoriamente invadmlsible 
el recurso;

Pallamos que debemos declarar y declaramos que no ha lu 
gar á  ia del interpuesto por el procesado con las eos»as; comu- 
níqusse esta decisión al Trdbunal sentenciador á ios efectos 
correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a  - 
DRiD é insertará en la Colección- legislativa, lo pronunciamos, 
mandarnos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. «  Tomás 
H uet.=José María Haro.==Manuel L0 on.==Fernando Perez áe 
Bozas.==Francisco de Yera.==Liiis Vázquez Mondragom

Publicacion.=Leida y publicada, fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. José María R aro , Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid 19 de Febrero de 1872.==Ma.nuel Ramos.

En ia villa y corte de Madrid, á 3 de Febrero de 1872, en el 
expediente núm. 1.290 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto porRanion López Fontíla:

19 Resultando que promovida causa crim inal en el Juzgado 
de Chantada á instancia de Ramón López Fontela contra Josefa 
Vázquez y consortes por supuesto delito de falso testimonio 
pxnestado en negocio civil y sustanciada en ámbas instancias, la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de la Goruña dictó senten
cia en 22 de Noviembre ú ltim o , revocatoria de la del inferior, 
por la que declarando infundada y temeraria la acusación, ab
solvió libremente á los procesados con pronunciamientos favo
rables, y condenó en las costas al querellante López Fontela, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 3.® del reglamento pro^ 
visional de 26 de Setiembre de 1835:

2.® Resultando que deducido en tiempo y forma recurso de 
casación contra dicho fallo á nombre del agraviado, apoyado en 
el párrafo segundo del art. 4.® de la ley que lo autoriza , alega 
como fundamentos para su propósito, aunque sin citar expresa
mente como debiera las leyes que expone infringidas, que con
signándose en la sentencia reclamada las contradicciones en que 
incurrieron los testigos acusados como falsarios, y siendo este 
un delito penado en el Código, no han podido ser legalm ente 
declarados irresponsables sin ificurrir en una notoria infrac
ción legal y manifiesto error de derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
R ozas:

Considfh'ando que las alegaciones vagas y genéricas de las 
disposiciones legales que suponen infringidas excluyen el re
curso de casación, según lo prevenido en el art. 16 de la de 18 de 
Junio de 1870 y que con repetición lo tiene declarado este S u
premo Tribunal ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto á nombre de Ramón López 
Fontela, á quien condenamos en las costas ; comuniqúese esta 
resolución á la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Go
ruña á los efectos procedentes en derecho.
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Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é  insertará en la Coleeoion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ==Girilo Alvare2.=  Tomás H uet.=Josó 
María Haro.== Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas. == Juan 
Cano Manuel. = L u is  Vázquez Mondragon.

Publicación .==Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
si Exemo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
el dia de hoy, de'que certiñco como Secretario habilitado de ella.

Madrid 3 de Febrero de 187S.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Febrero de 187^, en el 
expediente número 1.803 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Ramón Safon Sifré:

1.® Resultando que los guardas del Museo de P inturas F ran
cisco" García y Francisco Herrera, como á las dos de la noche 
del 5 al 6 de Febrero último, oyeron en el paseo del Prado gri
tar á un caballero que pedia auxilio, manifestándoles que dos 
hombres que huían quisieron robarle, por' lo que salieron en 
su persecución acompañados de dos agentes de Orden público y 
del sereno José Rojo, y habiéndoles alcanzado se resistieron á 
entregarse, haciendo uno de ellos un disparo con pistola casi á 
quema-ropa, sin causarles daño, repitiendo otro disparo, empu
ñando una navaja y deteniéndolos en el ac to , ocupándosela así 
como una pistola de arzón recien descargada, unas balas y car
tuchos, haciéndose ámbos detenidos los borrachos; pues se tira 
ron al suelo sin querer levantarse, causándose así algunas le 
siones leves, que les reconocieron los Médicos forenses; resul
tando que dichos detenidos eran Ramón Safon Sifré y José Mar- 
queti Tapiales, habiendo desaparecido el caballero que pidió el 
auxilio, sin que haya podido averiguarse quién fuese:

Resultando que formada causa con este motivo por el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, Vemi- 
íida en consulta á la Audiencia de esta corte, la Sala de lo cri
minal de la misma, por su sentencia de 17 de Noviembre último, 
declaró que los hechos probados constituyen el delito de a ten 
tado contra los agentes de la Autoridad en ejercicio de sus car
gos, resistiéndoles gravemente con agresión á mano armada; 
que sus autores han sido Ramón Safon Sifré y José Marqueti 
Tapiales, con la circunstancia atenuante en favor de este último 
de embriaguez no h ab itu a l, sin concurrencia de ningunas 
otras, y les condenó al Marqueti en tres años*de presidio cor
reccional y al Safon en cuatro añ o s, dos meses y dos dias, 
m ulta de ^30 pesetas á cada uno, con las costas por mitad, de
comiso de las pistolas y demás efectos que les fueron ocupados 
y las accesorias correspondientes, en conformidad á los artícu
los S63, núm. .̂®, 264̂  y demás de aplicación ordinaria del Có
digo penal v igente:

3.° Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Ramón Safon Sifré, fundado 
en los artículos 1.® y y en los casos 3.® y 4® de la ley pro
visional sobre el establecimiento do los recursos de casación 
en los juicios criminales, citando como infringidos ios artícu
los S63 y 264 del Código penal, y alegando que se ha cometido 
error de derecho en la calificación del delito, no siendo la pe
nalidad impuesta la que corresponde según las leyes, puesto 
que no aparece la agresión con las circunstancias que marca 
el expresado art. 268, por lo que no se ha cometido delito, sino 
sólo una falta definida y castigada en el núm. 3.° del art. 589; y 
que aun llevando la severidad al más alto grado, podría califi
carse el delito como comprendido en el art. 265 del indicado 
Código:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
d ragan:

4.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 
este Supremo Tribunal tiene que aceptar los hechos como ven
gan consignados en la sentencia de cuya casación se tra 'a :

2.® Considerando que de ios aceptados y admitidos como 
probados aparece que hubo resistencia grave contra los agen
tes da la Autoridad en el ejercicio de las funciones de sus car
gos ; y no existiendo, por lo tanto, motivos para la admisión del 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no habqr lu 
gar á la del interpuesto á nombre de Ramón Safon S ifré, con 
las costas; comuniqúese esta decisión á la Sala sentenciadora 
á ios efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M ad rid  é in se r ta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = C irilo  A ivarez.=  Tomás Huet.==José 
María Haro.=Manuel Leon.==Fernando Perez de Rozas.=Juan 
Gano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. == Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Seo-retario habi
litado de ella.

Madrid 5 de Febrero de 1872.==Manuel Ramos.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 46 de Noviembre de 4874, 

en los autos contencioso-adrninistrativos que ante Nos penden 
en primera y única instancia, seguidos entre el Duque de F er
nán-Nuñez, representado por el Licenciado D. Fernando López 
de Sagredo, y de último estado por el Licenciado D, Ramón Vi- 
nader, y,la Ádmmistracion general del Estado, que lo es por el 
Ministerio fiscal, sobre revocación de la Real orden de 40 de 
Julio de 4868 que declaró no haber lugar al reconocimiento de 
una carga de justicia:.

Resultando que según Real carta expedida en 28 de Setiem
bre de 4649 por el Rey D. Felipe IV y los de su Consejo y Con
taduría mayor de Hacienda, por virtud de asiento y concierto

celebrado con D. Juan de Velasco, Conde de Siruela, se cedie
ron á este y á sus herederos y sucesores en su casa , estados y 
mayorazgos las alcabalas y tercias de la villa de Roa y lugares 
de su tierra y partido perpétuamente por juro de heredad, coa 
cargo y obligación de pagar 2.232.597 maravedís de renta en cada 
un año que tenían de situado ó juros impuestos sobre ellas, 
cuya cantidad se redujo después á 4.917.247 maravedís, por ha
berse consumido y testado 340.250 que el- Conde de Siruela te 
nia situados sobre dichas 'alcabalas, concediéndole facultad de 
poder redimir, quitar y desempeñar cuando quisiere los ex
presados juros, y ajustarse y convenirse en otra forma con los 
dueños de ellos para que aquellas quedasen libres de dicho s i
tuado:

Resultando que por Real cédula expedida por D. Felipe V 
en 3 de Setiembre de 4732 se confirmó á D. Lúeas Espínela 
durante su matrimonio con Doña María Luisa de Silva y Ve- 
lasco, Condesa de Siruela, y á los sucesores de esta en su esta
do, casa y mayorazgos en el goce de las alcabalas y tercias de 
la villa de Roa y lugares de su tierra y partido , declarándolas 
preservadas del decreto de incorporación de lo enajenado de la 
Corona con los gravámenes de situado á que estuviesen afectas 
miéntras no los redimiesen, expresándose haber hecho presente 
en su informe la Contaduría de la Junta de incorporaciones 
que de los 2.232.597 maravedís de situado con que se habían 
transigido dichas alcabalas y tercias, se habían desempeña
do 533.948 maravedís, y que los 4,723.649 restantes se cobra
ban por la Real Hacienda, con más 266.934 que importaba la 
mitad de los dichos 533.948 desempeñados, conforme á una Real 
orden de 6 de Febrero de 4688:

Resultando que promovido expediente por el Duque de Fer- 
nan-Nuñez en solicitud de que se le reconociese y declarase 
como carga de justicia la renta anual de 2.470 escudos 77 m i
lésimas en equivalencia de las alcabalas y tercias que su casa 
percibía en la villa de Roa y lugares de su tierra y partido, apa
rece de los datos oficiales obrantes en el mismo que entre los 
perceptores de la provincia de Búrgos estaba incluido el Duque 
de Alburquerque, si bien no se le satisfacían dichas alcabalas 
porque tenían contra sí un situado cuyo importe no constaba, 
pero que era mayor que lo que debia percibir:

Resultando que con tal mérito la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, en sesión de 30 de Marzo 
de 4868, declaró no haber lugar al reconocimiento de la solici
tada por el Duque de Fernan-Nuñez miéntras no se acreditase 
en debida forma la redención de los juros á que las alcabalas 
estaban afectas, cuyo acuerdo fué confirmado de conformidad 
con los dictámenes de la Sección de Hacienda del Consejo de 
E stado , Dirección del Tesoro y Asesoría del Ministerio por 
Real orden de 40 de Julio de 4868:

Resultando que contra la anterior Real órden dedujo d e 
manda contencioso-administrativa el Duque de Fernan-Nuñez, 
representado por el Licenciado D. Fernando López de Sagredo, 
pidiendo su revocación y que se reconociese la carga de justicia 
reclamada sin limitación, salvo el derecho de otros particulares, 
si alguno lo tuviese, fundado en que el Rey Felipe IV devolvió 
las alcabalas al Conde de Siruela con la carga Real de varios 
censos ó juros á favor de particulares: que la Hacienda no po
día defender á estos porque no los representaba: que no podía 
librarse de las alcabalas ó su representación, que era hoy el 
reconocimiento de la carga de justicia: que no fué condicional, 
sine pura la concesión de las alcabalas, ni el redimir los juros 
fué obligación, sino derecho; y que los particulares que se cre
yesen con alguno acudirían donde correspondiese, existiendo, 
corno existia, la cosa gravada con la carga Real, que era hoy el 
derecho del Duque, de cobrar los 2.170 esí3udos 77 milésimas: 

Resultando que reclamado y venido el expediente guberna
tivo, declarada procedente la vía contenciosa y admitida la de
manda, la amplió el Licenciado López de Sagredo añadiendo á 
sus fundamentos: que el Conde de Siruela nada debia al E s
tado, y si algo le debiera como sucesor en los derechos de algún 
poseedor de ju ro s , no tendría más derechos y facultades que 
los antiguos acreedoras: que por la prescripción bebían per
dido los juristas el derecho de reclamar las pensiones: que de 
todos modos estas sa hablan reducido; y que ni por la na tu ra 
leza de los i uros ni por lo convenido en 4619 se podía detener 
el reconocimiento que reclamaba el dem.andante por el s u " 
puesto inc'üxiiplimiento del pago de los juros:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó la demanda, 
pidiendo se desestim ase, confirmando la disposición .adminis
trativa objeto del pleito ; fundado en que siendo la garantía ó 
hipoteca de los juros de que se trata las alcabalas y tercias de 
Roa, y habiéndose incorporado esta renta al Estado en virtud 
de la ley de 4845, claro y evidente era que desde el instante 
mismo quedó el último siendo directamente responsable al pago 
de dichos juros: que podía decirse que el Estado, usando de 
su derecho de expropiación por causa de utilidad pública, ad 
quirió las antiguas alcabalas que eran la cosa censida por 
su justo precio , al cual era equivalente la indemnización 
mandada abonar por la citada ley, y así como en todas las ad
quisiciones de esta clase cuando la cosa expropiada tenia un 
censo, el importe de él debia ser descontado de dicho precio, 
de la misma manera si sobre las alcabalas había juros la can
tidad anual á que ascendiesen debia ser descontada de la men
cionada indemnización, reservándolas para hacer pago á los 
ju ris tas : que por este principió, si como en el presente caso 
sucedía, el importe anual de los juros ascendiese á tanto ó más 
que la cantidad que á los anteriores dueños de las alcabalas 
correspondía percibir á título de indemnización, no cabía duda 
que el Estado no deberla entregar á estos indemnización de 
ninguna especie, y que la cantidad que valiese la renta expro
piada debería reservarla toda entera para los acreedores ju ris
tas : que este derecho era más ostensible en el caso actual, por
que según la Real cédula de confirmación de 8 de Setiembre

de 4732 resultaba que ya en aquella fecha la Hacienda pública 
era la dueña y única perceptora de todos los juros que sobre 
las alcabalas y tercias de la villa de Roa y su tierra se habían 
impuesto, por lo que podía oponer la excepción de compensa
ción ; y que aun cuando las consideraciones precedentes eran 
completamente decisivas, perderían su fuerza si el Duque de 
Fernan-Nuñez probase en debida forma que los juros en cues
tión, en virtud de la facultad reconocida á los Condes de Si
ruela en los títulos primitivos de 4649 y 4732, hablan sido re
dimidos; pero que semejante prueba no existia , ni las presun
ciones en que pretendía apoyarse podían producir el convenci
miento legal:

Resultando que la parte del Duque de Fernan-Nuñez solicitó 
para prueba que se pidiese á la Dirección de la Deuda certifica
ción expresiva de los juros impuestos sobre las alcabalas de la 
villa de Roa que hubiesen sido reclamados y redimidos en v ir
tud de la ley de 4.® de Agosto de 4854, en la que también se 
hiciese constar cuáles eran los reclamados dentro de la ex
puesta ley, y cuyos poseedores tenían por tanto derecho á li* 
quidacion:

Resultando que admitida la prueba, certificó el Jefe del De
partamento de Liquidación de la Deuda pública en 28  de Di
ciembre de 4870 que reconocido el legajo de pliegos de in te r
vención de la renta de alcabalas de la villa de Roa resultaba 
de los mismos que se capitalizaron y liquidaron en 34 de Enero 
de 4845 dos juros á favor del Conde de Hornos, uno al de Don 
Calixto María de Melgosa en 34 de Octubre de 4849; otro al de 
la testamentaría del Duque de Frías en 34 de Marzo de 4857, 
y otro al del Marqués de Vilueña en 84 de Octubre de 4839, en
tregando á todos los valores que se expresan por capital y vé- 
ditos:

Resultando que en la propia certificación se hace constar 
que estaban también reclamados un juro por el Cabildo de Cu
ras de San Lorenzo de Búrgos, y otro por los herederos de Don 
Alonso de Castro y San Martin, de los capitales que se expre
san, manifestándose por el Departamento de Liquidación al re 
m itir dicha certificación, que era cási imposible decir si entre 
más de 3.70Q reclamaciones pendientes en el Negociado de juros, 
podía haberse reclamado alguno situado en alcabalas de Roa, 
por hacerse las reclamaciones y estar registradas estas á nom
bre de los interesados, y no por los juros que contenga ca
da u n o :

Resultando que dada instrucción de las pruebas á la parte 
actora por seis d ias, se comunicaron los autos por el mismo 
término al Sr. Fiscal :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que la concesión de las alcabalas y tercias de 
la villa de Roa y lugares de su tierra hechas á favor de los 
Condes de Siruela lo fué con el gravamen de varios juros á que 
se hallaban especialmente afectas, y con la precisa condición 
de pagar íntegramente su situado, aun cuando las dichas alca
balas y tercias no rindiesen lo suficiente para ello:

Considerando que refundidas é incorporadas ias alcabalas al 
Estado á virtud de la ley de 23 de Mayo de 4845 quedó este 
subrogado en las obligaciones á que servían de garantía, y 
responsable por tanto al pago de los juros impuestos á los de 
Roa, como perceptor del impuesto que sustituyó á la renta so
bre la que venia constituido el gravámen :

Considerando que de ias liquidaciones practicadas por Jas 
oficinas de la provincia de Búrgos resulta que el importe del 
situado ascendía á mayor suma de la que la casa reclamante, 
ó sea el Duque de Fernan-Nuñez, percibía por las alcabúlas en 
cuestión :

Y co-nsidcrando, bajo tal concepto, que miéntras que el Dn- 
nue d . -.n-Nuñez no justifique la liberacicni ó re d e r 'C io n  de 
.Os ji‘ '̂ cualquiera de los medios para que le autoriz:iban
la 1 s cédulas de concesión y confirmación de las ya 
r ’d .s  ' no puede reconocerse como carga de justicia la
renta anual de los 2.170 escudos 77 milésimas que r- c'iama oñ 
cquivalcucla de las mismas, porque de veri fi cari o sufriría un 
pequicic notorio el Estado, que viene obligacr .'ricnT"-" h- í'be- 
r a c ió n  no tenga efecto á page.r el á q * > . i '
juros, importante mayor cantich'.d d é la  j ce r s-
pondcr al Duque á título de indemnización;

Foliamos que debemos absolver y alsolvemos á h  Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Fernando López de Sagredo, á  nombre del Du
que de FerDan-Nuñez, Conde de Siruela, contra la Real órden 
de 40 de Julio de 4868, la cual declaramos subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna ceriiñ- 
cacion, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-=Mauricio 
García.=Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros de Te- 
jada.:-=Juan Jiménez Cuenca.—Ignacio Vieites.^^^Mariano Gar
cía Cembrero.=^José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 46  de 
Noviembre de 4871.“ Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 47 da Noviembre de 4874, 
en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden 
seguidos por D. Fermín Villar y Ortega, en su propia represen
tación, con la Administración general del Estado, representada 
por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden de S. A. el 
Regente del Reino de 4 de Abril de 4870, que le denegó cierto 
tiempo de servicio como de abono para su clasificación:

Resultando que D. Ferm ín Villar y Ortega ingresó como sol
dado en el ejército en 7 de Agosto de 4837, y después en la
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Guardia civil hasta 8 de Octubre de 18b3, que fué licenciado y 
nombrado por el Gobernador de la provincia de Lugo Celador 
de vigilancia pública, de que cesó en el mes de Agosto de 1834, 
siendo nombrado en Diciembre del mismo año por el Director 
general de Beneñcencia, Oficial único de la Junta provincial de 
Gerona y después Secretario de la de Santander, y luego de la 
de Lérida hasta el año de 1858 que fué nombrado de Real or
den Oficial segundo y primero del Consejo provincial del ú lti
mo punto: que después le nombró el Gobernador civil de esta 
corte Escribiente de planta de la Secretaría y A.spirante á Ofi
cial de la clase de segundos, y últimamente por Reales órdenes 
de de Junio de 1864 y Setiembre de 1865 fué nombrado Sub
inspector de Vigilancia de esta villa, y en Julio de 1867 Oficial 
segundo del mismo cuerpo:

Resultando que habiendo cesado en este destino en 10 de 
Octubre de 1868 y pedido su clasificación, acompañando ios do
cumentos justificativos de sus servicios, se compulsaron los 
que se creyeron oportunos, y el Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas, en sesión de 11 de Agosto de 1869, de con
formidad con el dictámen fiscal y del Negociado correspondiente, 
reconoció al D. Fermin Villar 18 añ o s, 5 meses y 10 dias 
dle servicios, por los que prestó en el ejército , como Oficial se
gundo y primero del Consejo provincial de Lérida, Subinspec
tor de Vigilancia de esta corte y Oficial segundo del mismo 
cuerpo, con el haber anual de 150 escudos, cuarta parte de los 600 
que disfrutó en el último destino, desechándole los demás ser
vicios con arreglo á la regla %.*' del art. 6.® del decreto de 
de Octubre de 1868:

Resultando que de la anterior resolución se alzó el interesa
do para ante el Ministro de Hacienda, y de conformidad con el 
Negociado correspondiente y la Sección de Letrados del mismo, 
dictó una órden el Regente del Reino en 4 de Abril de 1870 des
estimando dicha alzada y confirmando el fallo del Tribunal de 
primera instancia, cuya órden se notificó alD . Fermin en 8 de 
Agosto, según aparece de certificación expedida por el Secreta
rio del Gobierno de esta provincia:

Resultando que contra la anterior órden , y con fecha 6 de 
Setiembre dei mismo a ñ o , presentó demanda contencioso-ad- 
ministrativa en este Tribunal Supremo el Licenciado D. Miguel 
Preciado, á nombre de D. Fermin Villar y Ortega, pidiendo se 
le declarase con derecho al abono de % añ o s , 6 meses y 20 
dias que sirvió como Celador de seguridad pública de Lugo, y 
Escribiente y Aspirante á Oficial del Gobierno de esta provin
cia, por ser destinos de plantilla consignados en el presupuesto 
general del Estado y dados por delegación por los respectivos 
Gobernadores en virtud de las Reales órdenes de í.® de Setiem
bre de 1854 y confirmatorias de 10 de Diciembre de 1856 y 21 
de Abril de 1863 y demás que cita; exponiendo asimismo que, 
no teniendo las leyes efecto retroactivo, el decreto de 22 de Oc
tubre de 1868 no es aplicable para los que legítimamente ve
nían en posesión de unos derechos sancionados y reconocidos 
por leyes hechas en C ortes, Reales decretos y Reales órdenes 
expedidos por Gobiernos legítim os, y particularmente por las 
sentencias del Consejo Real de 31 de Mayo y 16 de Junio 
de 1852, que declaran de abono los servicios prestados como 
Escribiente de plantilla aprobado de Real órden:

Resultando que reclamado y venido el expediente guberna
tivo, se acordó p erla  Sala que el Licenciado D. Miguel Precia
do acreditase su representación ó se presentase D. Fermin Vi
llar, lo que verificó este último pidiendo se le admitiese por sí 
propio la defensa; y accedidose á ello y puéstole de manifiesto 
dicho expediente , reprodujo su demanda solicitando se le aña
diesen los años de servicios que acreditaba la certificación que 
presenló, expedida por el primer Teniente de la compañía de 
Artillería de plaza de la Milicia nacional que existió en Gerona 
en los años de 1854 á 1856, de que consta formó parte, presen
tando después un número de la G aceta oficial de 14 de Febre
ro de 1871 para acreditar por ella que á D. Sotero Galindo y 
Guirado se le reconoció para su clasificación 11 meses y 4 
dias que sirvió como Escribiente dei Gobierno político de Ma
drid; llamando la atención de la Sala sobre la injusticia que se 
advertía en negarle unos servicios que á otro se le concedían:

Resultando que emplazado el Sr. F iscal, contestó pidiendo 
se desestimase la demanda absolviendo á la Administración y 
dejando subsistente la órden de la Regencia dei R eino , funda
do en que los nombramientos carecen de las condiciones re
queridas en el art. 26 de la ley de 26 de Mayo de 1835 y 6.® del 
decreto ley de 22 de Octubre de 1868 que requieren que los 
destinos se sirvan por virtud de Real nombramiento, de las 
Cortes ó de la Regencia del Reino, para que los servicios pres
tados en ellos sean de abono: que sea cual fuese lo dispuesto 
en Reales decretos y Reales órdenes anteriores respecto al abo
no de servicios prestados en empleos de nombramiento hecho 
por los Jefes de Administración , era lo cierto que tales conce
siones eran contrarias á la ley de 1835, y que por lo tanto han 
sido derogadas por el citado decreto-ley, y que el abono de 
tiempo que pretendía el demandante como 'Miliciano nacional 
era notoriamente improcedente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que únicamente son abonables en las clasifi
caciones como base de carrera y continuación de servicios los 
que se hayan prestado en destinos en propiedad y con nom
bramiento R eal, de las Córtes, de la Regencia del Reino ó del 
Gobierno Provisional, según la ley de presupuestos de 26 de 
Mayo de 4835 y la regia del art. 6.® del decreto-ley de 22 de 
Octubre de 4868, lo cual ratifica la instrucción de 8 de Febrero 
de 4869:

Considerando que carecen de este requisito los destinos de 
Celador de protección y seguridad pública de Lugo, y de E s
cribiente y Aspirante á Oficial del Gobierno civil de Madrid que 
sirvió D. Ferm in Villar y Ortega, porque los nombramientos

fueron hechos por los Gobernadores de las citadas provincias: 
Considerando que no procede en esta instancia la reclama

ción que ha presentado este interesado para que se le cuenten 
de servicio y se le abonen ios dos arlos que perteneció á la Mi
licia nacional desde 4854 á 4856, sin que préviamente se haya 
hecho esta pretensión ante el Tribunal de Ciases pasivas y 
ante el Ministro de Hacienda en grado de alzada;

Fallamos que ̂  debemos confirmar y confirmamos la órden 
de la Regencia del Pbcino de 4 de Abril de 4870, expedida por 
el Ministerio de Hacienda, objeto de la apelación de D. Fermin 
Villar y Ortega, en la parte que ha sido reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa^ sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Gon
zález Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iento.^ José Herreros de 
Tejada.=Ignacio Vieites.=Francisco de Vera.—Mariano García 
Cembrero.=José Jiménez Mascaros.

Publicación. == Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 47 de No
viembre ds 4874.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Noviembre de 4874, 
en el pleito eontencioso-administrativo que ante Nos pende en 
segunda instancia entre D. Manuel Tellez y López, represen
tado por el Licenciado D. Antonio María Guillen, contra la 
Administración general del Estado, que lo está por el Minis
terio fiscal, sobre mejora de clasificación de servicios del refe
rido Tellez:

Resultando que en 2 de Diciembre de 4869 el Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas clasificó á D. Maniael Tellez 
y López como pasivo, no abonándole, según la regla 4."̂  del ar
tículo 6.® del decreto de 22 de Octubre de 4868, el üempo m e
diado desde 42 de Marzo de 4859 hasta 1.® de Julio de 4863, que 
desempeñó plazas de portero cuarto y tercero de la Dirección 
de Ultramar por nombramiento del Director y con el sueldo 
de 6.000 y 8.000 rs. respectivamente:

Resultando que habiéndose alzado el interesado del anterior 
fallo, fué confirmado por S. A. el Regente del Reino con fe
cha 27 de Mayo de 4870, vista la ley de presupuestos de 26 de 
Mayo de 4835, el decreto-ley de 22 de Octubre de 4868 y la ins
trucción para su cumplimiento de 8 de Febrero siguiente :

Resultando que también se alzó Teilez y López de la órden 
anterior en 7 de Junio y mejorando su recurso ante este Tribu
nal Supremo en 44 de Febrero de 4871 , representado por el 
Licenciado D. Antonio María G uillen, solicitó se revoque el 
fallo del Tribunal de Clases pasivas, declarando por el contrario 
que le son de abono para su clasificación los servicios de que 
se tra ta , fundado en la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 4835 en la cual está consignada la base para que se abonen 
al recurrente los servicios prestados en su carrera: en el a r
tículo 6.® del Real decreto de 48 de Junio de 4852 que dejó á 
salvo los derechos adquiridos, para que en su virtud se abona
sen los servicios prestados por los empleados comprendidos en 
la quinta categoría y en las subaliernas: en los Reales decre
tos sobre reforma de la Dirección de Ultramar, y muy especial
mente el de 30 de Octubre de 4854 , art. 6.®, y en que es claro 
y evidente que según las mencionadas disposiciones los nom
bramientos que hiciere el Director de Ultramar y excedieran 
de la cuantía señalada á los Jefes superiores de A dm inistra
ción habían de tener la misma consideración que si lo hubiesen 
sido de Real órden :

Resultando que emplazado el Sr. Fiscal, contestó pidiendo 
se absolviese á la Administración, dejando subsistente la ó r
den reclamada, furídado en que las disposiciones en que se apo
ya la demanda están derogadas por el decreto-ley de 22 de Oc
tubre de 4868, que ordenó se revisaran todas las clasificaciones, 
y que las sucesivas se hicieran conforme á lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley de 4835, y regla 4.̂  del 6 .® de la de 4868: 
que el argumento deducido de la organización de la antigua 
Dirección general de Ultram ar y facultades para hacer nom
bramientos concedidos á los Jefes superiores de Administración 
demostraba que la situación de los empleados en aquella era 
anómala é irregular, pero no que los nombramientos que h i
ciese el Director, excediéndose de estas facultades, habían de e n 
tenderse hechos de Real órden; y en que la regla 2.̂  del art, 6 .® 
del citado decreto-ley de 22 de Octubre de 4868, previene que 
se eliminen del abono todos los servicios que no reúnan estríe-' 
lamente las condiciones de la regla 4.‘, ó sean la de haberse 
prestado con nombramiento Real, de las Cortes ó del Regente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento :

Considerando que según la regla i." del art 6.® del decreto 
del Gobierno Provisional de 22 de Octubre de 4868, elevado á 
ley por la de 49 de Junio de 4869, únicamente son abonables en 
las clasificaciones, como arranque de carrera y como continua
ción de servicio, todo el que se haya prestado en destinos en 
propiedad, de planta reglam entarla, con sueldo detallado en los 
presupuestos generales, y con nombramiento Real, de las Córtes, 
de la Regencia del Reino y del Gobierno Provisional:

Y considerando que las plazas de portero cuarto primero y 
de portero tercero de la Dirección de Ultramar que desempeñó 
D. Manuel Tellez y López desde 42 de Marzo de 4859 hasta 4.® 
de Julio de 4863 lo fueron por nombramiento del Director ge
neral, y que conforme á la regla 2.* del citado art. 6.® debe e li
minarse de su clasificación el servicio prestado en tal concepto 
por no reunir estrictamente los requisitos que prescribe la enun
ciada regla 4.*;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la órden

de S. A. el Regente del Reino, expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de Mayo de 4870, en cuanto ha sido objeto de 
la demanda propuesta á nombre de D. Manuel Tellez y López.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa^ sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciamos, mandamos y íirm am os.=Juan Gonzá
lez Acevedo.=. Gregorio Juez Sarm iento .^  José María Herreros 
de Tejada.—Juan Jiménez Cuenca.= Ignacio Víeites.«=Mariano 
García Cembrero.=José Jiménez Mascarós.

Publicación.*=» Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta , 
de que certifico como Secretario Ptelator en Madrid á 24 de No
viembre de 4874.--=Enrique Medina.

ABIIKISTRACIOM C E i T R l U

Dirección general del Tesoro público.
Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 4.® de la sus- 

cricion verificada en la Aáministracion económica de la pro
vincia de Toledo al empréstito de 450 millones de pesetas en 
títulos de la Deuda consolidada exterior, expedido á favor de 
D. Joaquín R. Oarredo, vecino de aquella capital, se anuncia al 
público esta circunstancia; en el concepto de que queda an u 
lado y sin efecto alguno dicho documento.

Madrid 6 de Febrero de 4872. ==E1 Director general. Manso.

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública.

d M M  B E FÍ0FE K Y  F R O m C U L SL — YESTÁi FOSTERMES i l  2 RE OCTüBII 
n  1 8 5 8 .

NUMERO 798.
Carpeta de las relaciones de ingresos reali-Mdos por las dos U r

ce-ras partes del 80 por 400 de hienes de Propios y provincia- 
les enajenados desde el 2  de Octnbre de 4858  en adelante, que 
em pinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten d la de la Deuda publica para que^ en cumplimiento de lo 
iispuesto e-n el art. 8.® de la ley de 4.® de- Ábril de 4859, emita 
mscripcioms ^omínales con renta de 3 por 400 anual á favor 
•If las corporaciones que á contirnación se expresan.

ífllftíERO
(le

órden.
G0RP0RAG40NES,

MES Y ANO
á que p e r te n e c e n  

las r e la c io n e s .

IMPORTE
en

Eses. Mils.

400774
PROVINCIA DE CÁCERES.

Ayuntamiento de Mon- 
""tehermoso.................. Diciembre 4865.. 773^333

400772 Idem de id ..................... Marzo 4866.......... 745^201
400773 Idem de id ..................... liem  1867............ 715‘Í99
400774 Idem de id ..................... Octubre id............ 3.049*596
400775 Idem d e  i d . .................... Noviembre id . . . . 2.305‘707
400776 Idem de id ..................... Octubre 4868... . 4833*405
400777 Ide-n de id ..................... Enero 4869.......... 4.256B36
400778 Idem ds id ..................... Junio id................ 2.420 080
400779 Idem de id...................... Enero 1870.......... 480‘088
400780 Idem d e  id ..................... Mayo id................ 4.464*800
400784 Idem de Villar de P la- 

sencia ......................... Setiembre 4865... 2.336‘202
400782 Idem de i d . .................. Idem. 4866............ 2.336*493
400783 Idem de {d .. .  ............. Idem 4867............ 2.336*203
400784 Idem de id ..................... Idem 4868............. 2.336‘202

400785

P R O V IN C IA  DE LAS CANA
RIAS.

Ayuntamiento de A n
tigua. ..................... .... Octubre 4 866 20‘800

20*800400786 ídem de id ..................... Julio 1867............
400787 Idem de id ..................... Abril 1868............ 20*800
400788 Idem de Arafo............... Junio 4807.......... 7*467
400789 Idem de id ..................... Abril 4866........... 7^467
400790 Idem de id .......... .......... Febrero 4 8 6 8 .... 7*466
400791 Idem de i d . ................... Idem 1869............ 44*200
400792 Idem de Breña Baja.,. Octubre 4 8 6 7 .... 2*990
400793 Idem de Oiuia en Ca

naria ............................ Jn]if) 4865 40*800
46400794 Idem de id ..................... Setiembre id ..» ,.

400795 Idem de id ..................... Diciembre id........ 32*434
400798 Idem de id ..................... Mayo 4866 , 407‘200
400797 Idem de i d . ................... Julio id ................ 448
400798 Idem de id ............... .... , Agosto id .. . . . . 46
400799 Idem de id ...................... Noviembre id ___ 32*134
400800 Idem de i d . ............... .... Julio 4867............ 40*800
400804 Idem dé id ___ . . . . . . . Noviembre i d . . . 32‘434
400802 Idem de id ...... .............. Julio 4868............. 40*800
400803 Idem de id . ................... Agosto id ............. 428*200
400804 Idem de id ........ .. Octubre id............ 82*134
400805 Idem de Galdar............ Diciembre 4865.. 789*334
400803 Idem de id ..................... Enero 4866 ........ 47*732
4008Q7 Idem de id .............. Diciembre id,. . . 789*332
400808 Idem de id ..................... Enero 1867 ......... 47*782
400809 Idem de id ............ ........ ídem 4868........... 837*065
400840 Idem de i d . ................... Diciembre id ___ 837*065
400814 Idem de Garafia............ Abril 1867............ 41
•400812 Idem de id ..................... Julio 4868............ 44
400813 Idem de i d . ............... Mayo 4866 ........... 44
400844 Idem de Garachico.. . . ídem 4868............ 9*969
400815 Idem de Icod ................ Febrero 4866___ 46
400816 Idem de id ..................... ídem 4 867 ...o . . . 46
400817 Idem de id . ................... Diciembre id___ 46
400818 Idem de La L ag u n a .. . Junio 4866........... 78*334
400849 Idem de id ..................... ídem 4867............ 78*333
400820 Idem de id ..................... Julio id ........... 33*600
400821 Idem de id ...... .............. Junio 4868.......... 78*333
400822 Idem de id ..................... Agosto id ............ 33*600
400823 Idem de Mazo................ Octubre 4866___ 34^236
400824 Idem de La O ro tava... Julio 4865............. . 41*867
400825 Idem de id ..................... Setiembre id........ 465*334
400826 Idem de id ............ Octubre id............ 9*467
400827 Idem, de id ..................... Julio 4866............. 44*867
400828 Idem de id ..................... Setiembre id........ 474*804
400829 Idem de id ..................... Febrero 4867___ 44*632
400830 Idem de id ..................... Junio id................ 44*866
400834 Idem de id ..................... Agosto id ............. 465*333
400832 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . . 9*466
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NUMERO
de CORPORACIONES,

orden.

100833 A ju n V  de La Orotava.
100834 Idem de id   ........ ..
100833 Idem de i d . . ................
100836 Idem de Las P alm as...
100837 Idem de id .....................
100838 Idem de id .....................
100839 Idem de id .....................
100840 Idem de id .....................
100841 Idem de i d .  .................
10084S Idem de id .....................
100843 Idem de id .....................
100844 Idem de id .....................
100845 Idem de id  ........
100846 Idem de id .....................
100847 Idem de id .....................
100848 Idem de id  .
100849 Idem de id .....................
100850 Idem de Paso.................
100851 Idem de id......................
10085^ Idem de Punta Gorda..
100853 Idem de id - ....................
100854 Idem de id  .
100855 ídem del Puerto de la

Orotava.......................
100856 Idem de i d . ...................
100857 Idem de Realejo Alto..
100858 Idem de Vilaflor...........
100859 Idem de San Mateo___

PROVINCIA DE LACORUÑA.

100860 Ayuntamiento de Zas..
100861 Idem de id ............... ......
10086^ Idem de i d . . .................
100863 Idem de i d . ...................
100864 Idem de i d .     ...........

PROVINCIA DE GERONA.

100865 Ayuntamiento de Iso-
bol .....................

100866 Idem de id ............... ..
PROVINCIA DE GUADA- 

LAJARA.

100867 Ayuntamiento de Casas
de San Galindo.........

100868 Idem de id .....................
100869 Idem de Oogolludo.. , .
100870 Idem de Razbona........
100871 Idem de id ......................
10087^ Idem de San Andrés del

Congosto....................
100873 Idem de V aldeareras.. 
100874’ Idem de Villaseca de 

Henares.......................
PROVINCIA DE NAVARRA.

100875 Ayuntamiento de Alloz
100876 Idem de Andosilla........
100877 Idem de A izpun...........
100878 Idem de Anza................
100879 Idem de Beruete...........
100880 Idem de Beinza Laba-

yen.  .................
100881 Idem de Beize................
100882 Idem de Cascante.. . . . .
100883 Idem de Carcastillo... .
100884 Idem de Cintruénigo . .
100885 Idem de D onam aría.. .
100886 Idem de E rascun.........

Madrid 7 de Febrero de 1872,
Secades.

MES Y An o  
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Miis.

Febrero 1868 ...
Agosto id ..........
Setiembre id . . .  
Octubre 1865. . .  
Febrero 1866 ...
Octubre id..........
Diciembre id. . .
Marzo 1867........
Setiembre id . . . .  
Noviembre i d . . . 
Diciembre i d . . .
Enero 1868........
Febrero id ........
Abril id .............
Octubre id ........
Diciembre id___
Enero 1869........
Noviembre 1866
Marzo 1868........
Setiembre 1865.
Julio 1866..........
Setiembre 1867.

Marzo 1866 ... 
Idem 1 8 6 7 ... ,  
Febrero id . . .
Abril id  .
Noviembre id.

Enero 1867........
Diciembre id . . .  
Octubre 1868 ...
Agosto id ...........
Enero 1870........

Agosto 1866. 
Idem 1867 ...

Julio 1 8 6 5 .... 
Agosto id . . . .  
Octubre id . . . ,
Idem id...........
Noviembre id.

Setiembre id .. 
Idem id . . . . , . .

Idem id.

Octubre 1865.
Julio id ...........
Idem i d . . . . . .  
Diciembre i d . . 
Julio id ...........

Setiembre id . . .
Idem id .  ...........
Octubre id ........
Setiembre i d . ...
Idem id ..............
Diciembre i d . . .  
Setiembre i d . . . .

18‘666
11‘866

174‘80i
245‘333
60‘200

£96‘867
70‘067
60‘198
41‘466

29 i‘899
29 i‘533

60198
24
41‘466

245‘333
181‘797

62'200
18‘915
11‘850

769
769
769

18‘666
18‘667
12‘077

3‘990
14‘953

87‘896
102‘296

46‘080
42'667

7‘200

10‘318
10‘720

42‘145 
84‘162 
1‘797 

143 734 
18532

335‘648
72‘054

•i44‘814

47‘334 
22 

, 20 
37‘334 

133‘334

480
78‘402
2P900

1.433‘334
41‘427

403‘334
292‘667

=E1 Director general, Gabriel

NUMERO 799.

KÜMKRO
de CORPORACIONES, 

órden.

PROVINCIA DE HUESCA.

100887 Ayuntamiento de Alca
lá de G urrea .. . . . . . .

100888 Idem de id .....................
100889 Idem de id .....................
100890 Idem de id .....................
100891 Idem de i d .  .................
100892 Idem de id  ......
100893 Idem de id .....................
100894 Idem de id  ...........
100895 Idem de id .....................
100896 Idem de id .....................
100897 Idem de id .....................
100898 Idem de Aicubierre.. . .
100899 Idem de id .....................
100900 Idem de id     .
100901 Idem de id .....................
100902 Idem de id......................
100903 Idem de id ......................
100904 Idem de id......................
100905 Idem de id  ..........
100906 Idem de id......................
100907 Idem de i d  ..........
100908 Idem de id......................
100909 Idem de id......................
100910 Idem de Ansó................
100911 Idem de i d . . . . . . . . . . .
100912 Idem de id......................
100913 Idem de id .................
100914 Idem de id ....................
100915 Idem de id......................
100916 Idem de i d ...................
100917 Idem de id ....................
100918 Idem de id ....................
100919 Idem de id  ..............
100920 Idem de Apiés..............
100921 Idem de id ....................
100922 Idem de id ....................
100923 Idem de id ....................
100924 Idem de id  ..................
100925 Idem de id ....................
100926 Idem de id ....................
100927 Idem de Abiego..........
100928 Idem de id....................
100929 Idem de id. . . . . . . ___

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTA
en

Eses. Miis.

HUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

100930 Ayunt.® de Abiego. . . .
100931 Idem de i d  .............
100932 Idem de id .....................
100933 Idem de id .....................
100934 Idem de id .....................
100935 Idem de id .....................
100936 Idem do Arazcués........
100937 Idem de id .....................
100938 Idem de id .....................
100939 Idem de id .....................
100940 Idem de id ...................
100941 Idem de id .....................
100942 Idem de Algallón........
100943 Idem de Agüero............
100944 Idem de id .....................
100945 Idem de i d . ..................
100946 Idem de id .....................
100947 Idem de id .....................
100948 Idem de id ...................
100949 Idem de id  . . . . . . .
100950 Idem de id .....................
100951 Idem de id .....................
100952 Idem de id. . . . c. . . . . .
100953 Idem de id    ..............
100954 Idem de id .....................
100955 Idem de id  ..........
100956 Idem de id. . . . . . . . . . .
100957 Idem de id .....................
100958 Idem de i d . ..................
100959 Idem de id ..  . ..............
100960 Idem de Albalatillo. . .
100961 Idem de id .....................
100962 Idem de Anies..............
100963 Idem de id   ......
100964 Idem de id  .
100965 Idem de id .....................
d 00966 Idem de id .....................
100967 Idem de id .   ...............
100968 Idem de A lastruey. . . .
100969 Idem de id .....................
100970 Idem de Alcampel :
100971 Idem de id.  .................
100972 Idem de id ......................
100973 Idem de id .  ...........
100974 Idem de id  -........
100975 Idem de Los Anglís . . .
100976 Idem de id .....................
100977 Idem de A ngüés.. . . . .
100978 Idem de id  ......
100979 Idem de id ............... ....
100980 Idem de id  .
100981 Idem de Azlor..............
100982 Idem de id.*...................
100983 Idem de id .....................
100984 Idem de id .....................
100985 Idem de i d .   ...........
100986 Idem de id .....................
100987 Idem de i d .  .................
100988 Idem de id .....................
100989 Idem de id .....................
100990 Idem de Aragüés del

Puerto .........................
100991 Idem de id   ------------
100992 Idem de Albero B a jo .,
100993 Idem de id .....................
100994 Idem de Arén................
100995 Idem de id .....................
100996 Idem de Alcolea de Cin-

ca .................................
100997 Idem de i d .  .................
100998 Idem de Albalate de

C in c a ..  ............
100999 Idem de id .....................
101000 Idem de Azara...............
101001 Idem de i d .    .............

Madrid 8 de Febrero de 1872.
Secades.

MES Y Ano im po rte
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Miis.

Mayo 1867..........  29‘334
Junio id ............  11‘094
Agosto id   181‘334
Mayo 1868............ 29‘334
Junio id ...............  11‘094
Setiembre id  181‘334
Mayo 1866............ 21‘334
Junio i d ...................  25 067
Abril 1867........... 21‘334
Junio i d .    ___  25‘067
Abril 1868........... 21‘334
Julio id................  25‘067
Marzo 1867........... 11‘627
Enero 1886................  8 .
Marzo id ............... 70434
Mayo id . . . .  24‘534
Junio id .................... 208 534
Octubre id   85‘334
Noviembre id . . . .  27‘200
Febrero 1 8 6 7 ... .  70‘134
Marzo id .....................  8
Mayo id   ......... 233*088
Octubre id  85*334
Noviembre id  27*200
Enero 1868..........  70434
Marzo i d . .   513*693
Mayo id................  233*068
Julio i d .......................  8
Octubre id   85*334
Noviembre i d . . .  27*200
Marzo 1867 ......... 10*667
Febrero 1 8 6 8 ....  10*667
Junio 1866........... 58*822
Julio i d . . . . ........  li '2 0 0
Marzo 1867........... 30*564
Junio id................  70*022
Idem 1868........... 70*022
Agosto id   31*347
Febrero 1 8 6 7 ... .  26*934
Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  26*934
Enero 1866.......... 41*311
Febrero id   6*902
Idem 1867........... 6*902
Enero 1 8 6 8 .. . . . .  21*925
Julio i d . . . . . ......... 15*023
Marzo 1867........... 21*334
Febrero 1 8 6 8 ....  21*334
Idem 1866............. 8*367
Octubre id   3*485
Febrero 1867 ... . 8*367
Diciembre i d   8*367
Julio 1866............   279*467
Setiembre id   64*534
Diciembre id . . . . .  2*187
Junio 1867..........  279*467
Julio id     64*534
Diciembre id   2487
Junio 1868..........  279*467
Agosto id  . . .  64*534
Diciembre i d . . . .  2*187

Febrero 1867--------  24
Noviembre id . , .. 35*734
Junio i d ................  230*934
Julio 1868..........  230*934
Diciembre 1867.. 960*534
Idem 1868............. 960*534

Junio 1 8 6 7 . . .  29*334
Mayo 1868............  29*334

Enero 1 8 6 7 . . . . . .  44*803
Noviembre id  44*800
Febrero id .. . . . . .  76*907
Idem 1868............  76907

-^El Director general, Gabriel

brero de 1872 y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta^de los acopios necesa-» 
rios para ía conservación de la carretera de Villarrobledo á Ba
llestero, comprendida en la expresada provincia, se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida car
retera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . .  -.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fíjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y ñrma del proponente.)

i iD lIM ÍS T B A C ÍO M  M U N IC IP A L .

Abril 1865...........  40
Junio id ..'............. 167‘467
Julio id   ............  g l‘334
Setiembre id   376*267
Abril 1867...........  40
Mayo id ................ 188*801
Agosto id    376*367
Octubre id   97*067
Marzo 1868..........  40
Junio id................  188*801
Setiembre id   376*367
Abril 1866............  84*584
Agosto 1 8 6 7 ...... 33*600
Setiembre 1866.. 83*600
Octubre i d   53*867
Diciembre i d . . . .  99*308
Marzo 1867........... 34*534
Octubre id   53*867
Diciembre id. . . .  99*308
Abril 1868...........  34*534
Diciembre id . . . .  99*308
Febrero id  33*600
Octubre id    53*867
Enero 1 8 6 6 . . . . . .  153*335
Abril id................  31*867
Setiembre id . . . .  339*734
Diciembre id . . . .  153*335
Abril 1867............  3 j‘867
Agosto id   339*734
Diciembre id   153*335
Abril 1868...........  3,^867
Agosto id   339*734
Diciembre i d . . . .  153‘835
Marzo 1866..........  49*334
Abril id . . .  ̂ ........... 209*601
Diciembre id  28 327
Marzo 1867..........  49‘334
Abril id................  209‘601
Noviembre id . . . .  28*327
Marzo 1868..........  259*935
Mayo 1866...........  10*678
Junio id................  29*334
Setiembre i d , . . .  181*334

Banco de España.
Desde el dia de mañana se satisfarán por este establecimiento 

los intereses correspondientes al primer semestre del año de 
1870 de la Deuda municipal de Sisas de Madrid, cuyos valores 
se hallen depositados en sus Cajas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 9 de Febrero de 1872.=='El Secretario, José de Adaro.

Gobierno eívil de la provincia de Albacete.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 9  de Noviem

bre de 1871, este Gobierno civil ha señalado el dia 29 de Fe
brero actual, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la conservación de la carre
tera de tercer órden de Villarrobledo á Ballestero, en esta pro
vincia, durante el año económico de 1871 á 1872.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia ; hallándose en la Sección de Fomento del mismo de ma- 
niñesto, para conocimiento del público, ios presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será del 1 por 100 del presupuesto de la carretera á 
que se reñere la proposicicn. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó en acciones de cam inos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso á& que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el ac to , únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación acierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de ios licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Albacete 6 de Febrero de 1872.=E1 Gobernador, Tomás de 
A. Arderíus.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Albacete con fecha de Fe-

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiéndose entregado en la Casa de Socorro del tercer d is

trito de esta capital por una señora, que no quiso dar su nom
bre , la cantidad de 125 pesetas como donativo, el Excmo. se
ñor Alcalde se ha servido disponer se publique este caritativo 
acto.

Madrid 8 de Febrero de 1872.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Habiéndose entregado por el Excmo. Sr. D. Juan José de 
Arechaga en la Gasa de Socorro del cuarto distrito de esta ca
pital varios efectos y ropas pertenecientes al donativo de la tes
tamentaría de D. Mariano Benito de Ibarra y su esposa Doña 
Maximina de U rrutia , el Excmo. Sr. Alcalde ha venido en d is
poner se publique este acto filantrópico.

Madrid 8 de Febrero de 1872.=E1 Secretario , José Dicenta 
y Blanco.

En la Gasa de Socorro del quinto distrito de esta capital 
han sido entregadas por una señora, que rehusó dar su nombre, 
la cantidad de 125 pesetas; y por el Excmo. Sr. D. Juan José 
A rechaga, á nombre de la testamentaría de D. Mariano Benito 
de Ibarra y su esposa Doña Maximina de U rrutia , varios efec
tos, ropas é instrumentos de cirug ía; y en vista de aquel cari
tativo acto y de este filantrópico donativo, el Excmo. Sr. Al
calde se ha servido disponer se dé publicidad de áinbos donati
vos en los periódicos oficiales.

Madrid 8 de Febrero de 1872.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

\
Registro de la Propiedad del partido judicial 

de Algaba (1).
AUDIENCIA DE SEVILLA.

FINCAS RÚSTICAS EN BOLLULLOS.

Suerte núm. 4 de Francisco Molano en Gruces, sin cabida ni 
linderos, adquisición con tributo en 1787.

Suerte de Manuel Daza en Cruces, de cuatro aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1787.

Tierra del Marqués de la Motllla en Dehesa, de l i  aranza- 
das, sin linderos, adjudicación de tributo en 1845.

Viña del Marqués de la Motilla en Dehesa de ios Rios, de 
una aranzada, sin linderos, adjudicación de tributo en 1845.

Viña de Bartolomé Gómez en Dehesilla, de dos aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 1774.

Estacada de Juan José Bernal en Diego Vela, al sitio de 
Valmonte, de dos aranzadas, sin linderos, adjudicación con tr i
buto en 1845.

Viña de Joaquín Fernandez Marin Gallardo en Decientas, 
de dos aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1771.

Viña de José Lara en Docientas, de dos aranzadas, sin cabi
da, hipoteca en 1775.

Suerte del Gonde de Tepa en Doña Lico, de 162 piés, sin 
linderos, venta con tributo en 1795.

Estacada de olivar de Tomás Jiménez en Don Garlos, de dos 
aranzadas, sin linderos, venta en 1841.

Tres suertes de olivar de Peregrino Romero en Don Carlos, 
sin cabida ni linderos, venta en 1844.

Cercado de Pedro Gallego en Duende, sin cabida, hipoteca 
en 1777.

Suerte de olivar de Manuel Rincón en Entrecaminos y Ven
ta vieja, sin linderos, adjudicación con hipoteca en 1845.

Suerte de olivar del Conde de Tepa en Entrecaminos y Ven
ta vieja, sin linderos, venta en 1845.

Suerte de Alejo de Arteaga en Escarola, sin cabida ni lin
deros, hipoteca en 1845.

Suerte del Gonde de Tepa en Espejo, de 1.830 piés, sin lin
deros, venta con tributo en 1795.

Dehesa de Ramón González Perez en Esquíveles, al sitio de 
la Juliana, de 200 aranzadas, sin linderos, venta en 1845.

Viña de José de la Oliva y Duarte en Espoleta, al sitio de 
Castañeda, sin cabida, adjudicación con tributo en 1845.

Suerte núm. 5 de Joaquín Lorco en Florida, pago, primer 
trance, sin cabida, reconocimiento de tributo en 1787.

Suerte de olivar de Francisco Javier Salcedo en Florida 
pago 3.®, sin cabida, reconocimiento de tributo en 1789.

Cercado de Pedro de Sea Gómez en Florida, sin cabida, ad
quisición con tributo en 1789.

Suerte núm. 8 de Juan Gallegos en Florida, sin cabida, reco 
nocimiento de tributo en 1791.

Viña de Sebastiana Moreno en Florida, sin cabida, hipoteca 
en 1791.

Tierra de Joaquín Naranjo en Fuente del Arzobispo, de una 
y media aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1784.

Dos hazas de José Zacarías Goll en Gallegos, sin cabida ni 
linderos, redención de tributo en 1845.

Viña de Antonio Gutiérrez en Grajea, sin cabida , hipoteca 
en 1791.

Dos suertes de viña de Garlos Plaza en Granadal, sin cabida, 
hipoteca en 1774.

Olivar de Antonio de Silva en Granadal, de tres aranzadas 
sin linderos, hipoteca en 1843. ,

Viña de Carlos Plata enjSranadal y Malaguies y Santillan, 
sin linderos, hipoteca en 1774.

Viña de Cárlos Plata en G ranadal, sin linderos, hipoteca 
en 1778.

Viña de Juan José Saenz en Granadal, sin cabida, hipoteca 
en 1774.

Tierra de Felipe Perez en G ranadal, de cinco aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1792.

Tierra de Bartolomé Amores en Granadillo, de dos aranza
das, sin linderos, hipoteca en 4776.

Olivar de Manuel López Golchero en Granadillo, de cinco 
aranzadas y 270 olivos, sin linderos, venta en 1848.

(t) Véanse las Gacetas de los dias 15, ^7, 18, 19, 22 y  26 al 81 dei 
mes próximo pasado y  i al 4 y  6 al 9 dei actual.
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Suerte de Alonso Armenta en Granadillo, sin cabida, adqui
sición con tributo en 1789.

Suerte núm. 1 de Juan López Colcbero en Granadillo, sin 
cabida, hipoteca en 1791.

Pedazo de olivar de Manuel López Colchero en Gordales, sin 
cabida ni linderos, venta en 1844.

Suerte de olivar y huerta de Tomás Jiménez en Gordales y 
las Cuadras y Palmaralla, de cinco y cinco aranzadas, sin lin 
deros, venta en 1841,

Tres suertes de olivar de Peregrino Romero en Gordales, sin 
cabida ni linderos, venta en 1844.

Placienda de Domingo Clemente Rodríguez, sin nombre ni 
linderos, de 140 aranzadas, imposición de misas en 1769.

Hacienda de María Teresa de Ceisa, sin nom bre, cabida ni 
linderos, hipoteca en 1769.

Hacienda de la Santa Iglesia, sin nom bre, cabida ni linde
ros, adquisición con tributo en 1774.

Hacienda de Sor Brígida Zulueta en Molinos, sitio , de tres 
aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo en 1775.

Hacienda de Francisco Cabrera y Alonso d« Buines, sin nom
bre, cabida ni linderos, hipoteca en 1790.

Hacienda de Ignacio Baena, sin nombre, cabida ni linderos, 
hipoteca en 1790.

* Placienda de Francisco Leandro y Saenz, ain nombre, cabi
da ni linderos, venta con tributo en 1795.

Hacienda de Gregorio de Céspedes, sin nombre, cabida ni 
linderos, imposición de tríbulo en 1795.

Hacienda de María Teresa de Seisa, sin nombre, cabida ni 
linderos, hipoteca en 1779.

Parte de suerte de Pedro Sea González en Haza de las Pare
des, sin cabida, adquisición con tributo en 1789.

Viña de Juan y María González en Pligueral, sin cabida ni 
linderos, hipoteca en 1768.

Maiuelo de Pedro Amores en Higueral, sin cabida, hipoteca 
en 1768.

Viña de María González en Higueral, sin cabida , hipoteca 
en 1768.

Olivar de Antonio y Alejo Arteaga en Plielos, sin cabida ni 
linderos, hipoteca en 1845.

Suerte de Antonio Salado en Higueral, sin cabida ni linde
ros, venta en 1845.

Suerte de Antonio Salado en H inojal, sin cabida nipinde- 
ros, venta en 1843.

Viña de Francisco Castaño en Hinojal, de tres aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 1844.

Viña de Juan Marqués en Hinojal, de cuatro aranzadas, sin 
iinderos, hipoteca en 1780.

Viña del Marqués de la Motilla en Hinojal, de tres cuartos 
de aranzada, sin linderos, adjudicación de tributo en 1845, 

Tierra de José de Silva y Francisco Javier Araliez en Plino- 
jal y Malaguies, sin linderos, hipoteca en 4838,

Suerte de viña de José de Silva en Hinojal, de ocho aranza
das, sin linderos, hipoteca en 183̂ 2'.

Suerte de viña de José de Silva en Palmaralla, de cinco aran
zadas, sin linderos, hipoteca en 183S.

 ̂ Viña, olivar y tierra de José de Silva y Juana Llórente en 
' Hinojal, sin cabida, hipoteca en 1835.

Hacienda de José Zacarías Coli en San Ignacio ó Baena, de 63 
y media aranzadas, sin linderos, venta con dos tributos en 1845.

Cercado en el caserío de la hacienda de Joaquín Caballé y 
Pedro Solís en San Ignacio, sin cabida, adjudicación en 1845.

Hacienda de José María Hermosa en San Ignacio ó Baena, sin 
cabida ni linderos, hipoteca en 4845.

Viña de Manuel Paez en Imágen, sin cabida ni linderos, hi- 
poíeta en 1770.

Estacada de olivar de Manuel Bernal en Isidoro, al sitio de 
,hs Pruces, sin cabida, adjudicación en 4845.

Tt Jczo de viña de Bírtolomé Félix Prieto en Jardinillo, sin 
cabida, hipoteca en 1779.

Pe mo de olivar de José González en Laso, sin cabida, ven- | 
ta ea 1845. |

Suerte de Anselmo Romero en Laso, de cuatro aranzadas, | 
siji J’ndeiüs, venta en 4837, j

Sin iíede María de la Candelaria. Gaviria en Lensera, de seis ! 
y inedia aranzadas, sin lirideros, adjudicación en 1845. ]

illivar de José María Navarrete y María del Cármen Pereion { 
en Jjisfana, de una y media aranzadas, sin linderos, hipoteca I 
en 1845. I

ñi.mte de olivar de José Jacomé y otros en Loreto, sin cabi- | 
da id Ih deros reconocimiento de tributo en 484^. 1

01i',cí-Mic Domingo Renu'"o en Luis de Torres y Redondo, I 
1 q 'A un cinirto de rren/e «a linderos, hipoteca en 4784. .1 

e V ép ir n 'u Vic^ V m P p ion y María del |
. i  J I r  r 3 I r  t , A i C bi . b p A f ' i  con tributo !

r--, * >;’r. :

V'^a / r l iv : ' de P' dm L' ne e«i V y  a do, pago, de cuatro S 
miiz.i i s ii I .i'id i’p" h>p .n-b . PC 1821. i

VxPj 7  oh'Olí* d P. di'o I pmme Oix Majuelo, de cuatro snan- ! 
u', n 1 pdtí.o-' ,  ni ' f '  .oes • i 82 7 .  |
ih 1 p ' Ar u '  En: i m t _ Maiuelo , de siete arariza-  ̂
, >10 di' h  . ■, h ir íii :

V A P uMb. m y u.. 7 '"jimia, de 232 estacas, ;

: . c ' e flnTi fip. í í‘ dp de Topa en Majuelo, de 4.296 ss-
 ̂ í m ' , íi' u i .  ' 0f 1845.

] m o *1 'h Mrid M. Louez en Majaelo, de cinco y
. í , liochros, ad.indicacion en 4845.

V 7 , i. V  ̂ I MD z ‘b'lcbcm en Majuelo Alto, sin ca-
f ' • '' I o ' ' ”

V oa p- Apfdoj i .p on en Malaguies, de una aranzada. 
shn híjd r s, biooiera í'-e J 774.

Viñas de Bj Au'ores en Malaguies, sin cabida ni lin 
deros, hipoteca en 4716.

Viña dentro de inca cerca de Pedro Marqués en Malaguies, 
de media aranzada, sin hndpros, hipoteca en 1778.

Pedazo de viña de Manuel Bejarano y su mujer en Mala- 
guies, sin cabida, venta é hipoteca en 1779.

Tierra de Francisco Bmiz en Malaguies, arroyo, sitio, de dos 
aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo en 4795.

Tierra de Bartolomé Rubio en Malaguies, de cuatro aranza
das, sin linderos, hipoteca en 4796.

Estacada de olivar de Josefa Amores en Malaguies, sin ca
bida, hipoteca en 1828.

Olivar de Francisco García y Josefa Amores en Malaguies, 
de ocho aranzadas, sin linderos, hipoteca en 4S37.

Olivar de Francisco García y Josefa Amores en Malaguies, 
de ocho aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1887.

Pedazo de viña de Francisco Marqués en Malaguies, sin ca
bida, venta con tributo en 4845.

Tierra de José de los Rios en Malaguies , de cuatro aranza
das, sin linderos, adquisición con tributo en 4845.

Suelte de Francisco Guerrero en Malaguies, de dos aranza
das, sin linderos, venta en 4845.

Suerte del Marqués de la Motilla en Malaguies, de dosaran- 
vaias, sin linderos, adjudicación de tributo en 4845.

Estacada de olivar de María García y hermanos en Mala- 
guies, sin cabida, adjudicación en 4845.

Cercado de Ana Fernandez y hermano en Malaguies, sin ca
bida, permutas de las partes que le corresponden en 4845.

Pedazo de tierra de Alonso Donaire en Malaguies, sin cabi
da, hipoteca en 4768.

Cercado de Francisco de los Rios en Malaguies, sin cabida, 
adquisición con tributo en 4838.

Viña de Francisco Baro y otro en Malosvientos, de tres 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 4796.

, Suerte de pinar de Amaro de Urruela en Malosvientos, de 57 
y media aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1845.

Viña de Alonso Diaz y Francisco Baro en Malosvientos, de 
tres aranzadas, sin linderos, dos hipotecas en 1794.

Viña de Alonso Diaz en Malosvientos, de cinco aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 1772.

Viña de Joaquín Fernandez en Malosvientos, sin cabida ni 
linderos, hipoteca en 1771.

Viña de Alonso Diaz en Malosvientos, de cinco aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 4776.

Tierra de Antonio Mancera en Maljavarraque, de dos aran 
zadas, sin linderos, adquisición con tributo en 1788.

Tierra de José Gutiérrez en Maljavarraque, sin cabida, venta 
con tributo en 4839.

Tierra, olivar y viña de Juan José Mourrovel y José Cadenas 
Diaz en Manchillo, sin linderos, hipoteca en 1799.

Viña de Manuel Mallan en Manolas, de una aranzada, sin lin 
deros, venta con tributo en 4780.

Suerte de José María Perez en Mantuo, de una y un cuarto 
aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 1840.

Cercado de tierra de Juan Gutiérrez en Mantuo, sin cabida 
ni linderos, venta en 4842.

Dos suertes de olivar de Francisco Javier Hito en Mantuo, 
sin cabida, venta con tributo en 4844.

Suerte de olivar de María Pastora Serpa y su marido en 
Mantuo, de tres cuartos de aranzada, sin linderos , hipoteca 
en .4 845.

Olivar de María del Rosario Guzman en Mantuo, de dos y 
media aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1845.

Pinar de Gertrudis Delgado en María Gallego, sin cabida, 
adjudicación con tributo en 1845. ^

Estacada de olivar de Gertrudis Delgado en María Gallego, 
sin cabida, adjudicación con tributo en 1845.

Hacienda del Marqués^ de las Cuevas en Marquesa, de 170 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1845.

Tierra de Juan Manuel Salado en Machachuelo, de dos alcan
zadas, sin linderos, adjudicación con tributo en 1798.

Tierra de Francisco Criado en Mesón, de dos aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 4770.

Tierra de Francisco Criado en Mojon, de una aranzada, sin 
linderos, hipoteca en 4770.

Hacienda de Juan Eloy en Miramon y San Antonio, sin ca
bida ni linderos, reconocimiento de tributo en 1823.

Hacienda y otras tierras de Víctor Soret en Miramon y San 
Antonio, sin cabida ni linderos, embargo en 1826.

Viña de Antonio y Alonso Marqués en Miramon y Carraca, 
sin cabida, hipoteca en 1775.

Tierra de José Hermoso en Monasterio, de dos aranzadas, 
sin linderos, adjudicación con tributo en 1845.

Tierra dq Juan Ruiz en Monteros, de tres aranzadas, sindin- 
deros, adquisición con tributo.

Viña y tierra de Pablo Lucio en Monjas, de media aranzada, 
sin linderos, venta con tributo en 4844.

Tierra de Pablo Simón en Monjas, sin cab ida, adjudicación 
con tributo en 4845.

Suerte de Manuel Pallan en Monjas, de una aranzada, sin 
linderos, venta con tributo en 1840.

Tierra de Alonso Sotelo en Moros, de 48 fanegas , sin linde
ros, hipoteca en 4784.

Dos suertes de viña de Antonio Oerpa en Moros, sin cabida, 
reconocimiento de tributo en 1787.

Tercera parte de cercado de Ignacio Martin en Moros , sin 
cabida, reconocimiento de tributo en 1789.

Tierra de Juan González en Moros A ltos, de dos aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 4768.

Dos suertes de Bernardino Iguanzo en Moros A ltos, de 20 
aranzadas, sin linderos, venta en 4838.

Estacada de Joaquín Amores en Moros Altos, sin cabida ni 
linderos, adquisición con tributo en 4845.

Suertes de Jerónimo de Céspedes en Moros Altos, sin linde
ros, subrogación de tributo en 4799.

Tierra de Alonso Bautista en Mores Altos, de 40 ú 41 aran
zadas, sin linderos, venta en 4836.

Tierra de Alonso Bautista en Picalcardo, de cinco ó seis 
aranzadas, sin lindercs, venta en 4836.

Cercados de José María Bernar en Moreras, de una aranza
da, sin linderos, sin cabida, venta en 4842.

Cercado de Juan Gntierrer en Moreras, de dos aranzadas, sin 
linderos, venta con tributo en 4838.

Viña de Manuel Llórente en Moyar, sin cabida, adjudicación 
con tributo en 4845.

Tierra de Diego Ruiz en Hoyares, de una y media aranzadas, 
sin linderos, venta con tributo en 4840.

Tierra y viña de Francisco Delgado en Moyares, sin cabida 
ni linderos, adquisición en .1845.

Olivar de Juan Fernandez Sánchez en Muchachal ó Grana
dillo, de una aranzada, sin linderos, venta con tributo en 4843.

Tierra de Francisco Guzman en Muchachas, sin cabida, h i
poteca con tributo en 4845.

Suerte de Amaro de Urruela en Orosco, de 44 y media aran
zadas, sin linderos, hipoteca en 4845.

Suerte de olivar de Rafael Sevillano en Oscura, de seis 
aranzadas, sin linderos, venta en 4845.

Hacienda de José Zacarías Coll en O scura, de 63 y media 
aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 4845.

Hacienda de olivar de Francisco Javier Araoz en Osorio ó 
la Tercera, sin cabida ni linderos, data á censo en 1831.

Suerte de olivar del Conde de Tepa en Otero , sin cabida ni 
linderos, adquisición en 1845.

Cercado de José María Bernal en Palm araya, de tres aran
zadas, sin linderos, venta con tributo en 1842.

Tierra de Pedro de Ocaña en Palmaraya, de una y un cuarto 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1798.

Viña de Peregrino Romero en Palmaraya, de media aran
zada, sin linderos, venta con tributo en 4837.

Cercado de José María Bernal en Palmaraya, de tres y media 
aranzadas, sin linderos, venta con varios tributos en 4840.

Pedazo de tierra de Peregrino Romero en Palm araya, de 
cuatro aranzadas, sin linderos, venta en 1844.

Suerte de Antonio Riego en Palmaraya, sin cabida, venta 
con tributo en 4840.

Cercado de Antonio Riego Arroyo en Palmaraya, sin cabida, 
venta con tributo en 4843.

Pedazo de tierra de Antonio Pichardo en Palm araya, sin 
cabida, venta con tributo en 4845.

Cercado de Antonio Pichardo en Palmaraya, sin cabida, ad
quisición con tributo en 4845.

Cercado de Pedro de Ocaña en Palmaraya, sin cabida, hipo
teca en 4797.

Suerte de Pedro de Ocaña en Palmaraya, de dos aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 4798.

Suerte de Francisco Porrúa en Pedragal, de 15 aranzadas, 
sin linderos, venta en 4845.

Cuatro pedazos de viña de Juan González , sin nóm bre, ca
bida ni linderos, hipoteca en 1768.

Pedazo de olivar de Francisco Javier Salcedo, sin nombre, 
de seis aranzadas, hipoteca en 1797.

Pedazo de olivar de Alonso de Yesca, de cinco aranzadas, 
sin nombre ni linderos, reconocimiento de tributo en 1826.

Tierra de Juan Diaz Inguanzo, de 44 aranzadas, sin nombre 
ni linderos, hipoteca en 1770.

Suerte del Conde de Tepa en Peralta , de 240 p iés, sin lin 
deros, venta con tributo en 1795.

Viña de Bartolomé Delgado en Pequillo, de cuatro aranza
das, sin linderos, hipoteca en 4771.

Pinar de Bartolomé Delgado en Moro, sitio, de una aranza
da, sin linderos, hipoteca en 4771.

Suerte de olivar de Ignacio González en Pica el Cardo, de 29 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 4742.

Suerte de olivar de Francisco Andrades en Pica el Cardo, 
de 42 aranzadas ménos cinco piés, sin linderos, hipoteca en 1742.

Viña de Bartolomé Gómez en Pica el Cardo, sin cabida ni 
linderos, hipoteca en 4774.

Viña de Francisco García Guerra en Pica el Cardo, sin ca
bida, hipoteca en 4792.

Viña de Luis Marqués en Pica el Cardo, sin cabida, hipoteca 
en 4796.

Parte de olivar de Santiago Ariño en Pica el Cardo, sin ca
bida ni linderos, venta con tributo en 4842.

Olivar de Manuela Blot en Pica el Cardo, sin cabida ni iin 
deros, adjudicación en 4845.

Olivar de Miguel Esquivel en Pica el Cardo ó Moros Altos, 
sin linderos, venta con tributo en 4805.

Tierra de Jacinto Serrano en P im pollar, de una aranzada^ 
sin linderos, adquisición con tributo en 4774.

Cercado de viña de Jacinto Serrano en P im pollar, sin cabi
da, adquisición con tributo en 4775.

Viña de Pedro Oropesa en Pimpollar, sin cabida, reconoci
miento de tributo en 4795.

Estacada de olivar de Pedro Oropesa en Prado, sin cabida- 
reconocimiento de tributo en 4795.

Pedazo de viña de Rosalía Diaz en Pimpollar, sin cabida ni 
linderos, reconocimiento de tributo en 4795.

Viña de Manuel Rubio en Pimpollar , sin cabida, hipoteca 
en 4798.

Viña de Pedro Alvarado en Pimpollar, sin cabida , hipoteca 
en 4848.

Viña de Juan Eloy en Pimpollar^ de ocho y un cuarto aran
zadas, sin linderos, reconocimiento de tributo en 4823.

Viña de Peregrino é Inés Rubio en Pimpollar, de dos aran
zadas, sin iinderos, hipoteca en 4837.

Viña de Catalina Prieto en Pimpollar, de una aranzada, sin 
linderos, venta con tributo en 4845.

Viña de Antonio Salado Pichardo en Pimpollar, de tres 
aranzadas, sin linderos, venta en 4845.

Olivar de Félix Evart en Pimpollar ó Cortijuelo, de éuatro 
aranzadas, sin iinderos, venta con tributo en 4838.

P inar de Pedro Amores en Piedra H oradada, de una aran
zada, sin linderos, hipoteca en 4768.

Olivar de Joaquin Amores en Pino ó Serrezuela, sin linde
ros, adquisición en 4845.

Viña de Pedro Ginés García en Pollo, pago, de una aranzada, 
sin linderos, hipoteca en 4770.

Olivar del Conde de Tepa en Pollo, de 295 piés, sin linderos,, 
venta con tributo en 4795.

Viña de Jerónimo Adame en Pompiilar, de seis aranzadas, 
sin iinderos, hipoteca en 1827.

Tierra y otras fincas de Pedro Beles Bracho en Posada de 
Antón Vela, de dos aranzadas, sin iinderos, adquisición con 
tributo en 4776.

Tierra de Manuel Ruiz en Posturas , de dos aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 4845.

Tierra de Joaquín Naranjo en Pozo V iejo, de una y media 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1782.

Haza de olivar de José de Vargas en Pozuelo, de siete j  
media aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 4820.

Tierra de José de los Rios en Pozuelo, de tres aranzadaSs 
sin linderos, adjudicación con tributo en 4845.

Estacada de olivar de Gertrudis Delgado en P rado , sin ca
bida, adjudicación en 4845.

Olivar del Conde de Tspa en Prado, de 4.492 piés, sin linde
ros, venta con tributo en 4795.

Cercado de Alonso Diaz en Prado de ia V enta, sin cabida, 
hipoteca en 4797.

Suerte 5.  ̂ de Diego Terresco y Ruiz en Prado de la Torr@r 
sin cabida, reconoclniMuito de tributo en 4794.

Cercado de Francisco López en Prado de la T o rre , sin lin 
deros, venta con tribuio ea 4840,

Suerte de olivar de Manuel López en Prado de la Torre , ¿e 
tres aranzadas, sin linderos, adjudicación en 4845.

Viña de Francisco Miranda en P rado , sin cabida, recoaoci- 
miento de tributo en 4795.

Tierra de Bartolomé Garrido en Prado, sin cabida, recono
cimiento de tributo en 4795.

Tierra de Luis Marqués en P rad o , de una y tres cuartal 
aranzadas, sin iinderos, reconocimiento de tributo en 1795.

Suerte- de Miguel íilanas en P rado , sin cabida ni linderos, 
hipoteca en 4768.

Viña de Cristóbal Castaño ca Prado de la T o rre , de dos 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 4770.

Olivar de Pedro Oropesa en Prado, sin cabida, hipoteca 
en 4795.

Suerte de olivar de Félix Ebrat en Ranchillo, de 46 aranza
das, sin linderos, venta en 4834.

Tierra con olivos de José de Lara en R anchillo , de una y 
media aranzadas, sin linderos, venta coa tributo en 4845.

P inar de Manuel Guzman en Ranchillo, sin cabida, ad judi- 
cacion en 4845.

Suerte de Juan Martin Estrada en Ranchillo, sin cabida ni 
linderos, hipoteca en 4787.

Tierra de Pedro García en Camino Real, de cuatro aranza
das, sin linderos, hipoteca en 4774.

Tierra de Ruperto García en Camino R eal, de cuatro aran
zadas, sin linderos , hipoteca en 4798.

Viña de Blas Gallego y otros en Redoblado , sin cabida m 
linderos, hipoteca en 4763.

Olivar de Domingo Raquejo en Redondo-y Luis de Torre, 
pago, de 74 aranzadas, sin linderos, hipoteca en 4784.

Olivar de Manuel López en Redondo, de dos y tres cuartas 
aranzadas, sin iinderos, adjudicación en 4845.

Viña de Luis y Alonso Sotelo en Redondo, de cinco aranza-- 
das, sin linderos, hipoteca en 4776.

Viña de Manuel Fernandez en Remedio, de 47 aranzadas. 
sin linderos, dos hipotecas en 4774.

Tierra de Félix Ebrat en Rebujena, de tres aranzadas, m i  
linderos, venta en 4837.
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Tres suertes de Félix Ebrat en Rebujena, de nueve y tres 
euartas aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 1837.

Tierra de Félix Ebrat en Rebujena, de una y raedla a ran - 
^as, sin linderos, venta en 1887.
Tierra de Luis Ebrat en Rebujena, de una y media aranza- 

d as , sin linderos, venta en 1837.
Olivar de Félix Ebrat en Rebujena, sin cabida ni linderos, 

venta con tributo en 1837.
Hacienda de Francisco López en Rebujena de los Monteros, 

sin cabida ni linderos, venta en 1841.
Suerte de Francisco López en Rebujena de los Monteros, de 

dos y media aranzadas, sin linderos, vt nta con tributo en 1841.
Haza de Manuela Biot en Rebujena, sin cabida ni linderos, 

adjudicación en 1845.
Pedazo de viña de Pedro Vargas en Rebujenilla, sin cabida 

ni linderos, venta con tributo en 1837.
Suerte de Francisco López en Rebujenilla, sin cabida, venta 

en 184^.
Viña de Francisco Gordillo en Roblea, de dos aranzadas, sin 

linderos, hipoteca en 1773.
Pedazo de olivar de José Fernandez en Romeral, sin cabida, 

reconocimiento de tributo en 1810.
Pinar de Francisco López en Romeral, sin cabida, venta con 

tributo en 1845.
Tierra del Marqués de Torreblanca en Roque, de seis aran

zadas, sin linderos, hipoteca en 1763.
Cercado de Francisco Martin Romero en Roque, siñ ca

bida, reconocimiento de tributo en 1791.
Suerte núm. 4 de Luciano Molano en Rosales, sin cabida, 

adjudicación y tributo con hipoteca en 1791.
Viña de Josefa Mores en Santillan, de seis aranzadas, sin 

linderos, hipoteca en 18^5.
Tierra de Ramón Campos en Santillan , de tres aranzadas, 

sin linderos, hipoteca en 1776.
Viña de Francisco Marqués en Santillan, de tres aranzadas, 

sin linderos, hipoteca en 1791.
Suerte de Tomás Leal en Santillan , de tres aranzadas, sin 

linderos, hipoteca en 1768,
Hacienda de Francisco Javier Araos erf Santísima Trinidad, 

sin cabida, adjudicación con tributo ea 1831.
Hacienda de Francisco Javier Araos en Santísima Trinidad, 

sin cabida, reconocimiento de tributo en 1833.
Hacienda de Francisco Javier Araos en Santísim a Trinidad, 

sin cabida, hipoteca en 1834.
Cercado de Gertrudis Delgado en Sarandero, sin cabida, ad

judicación en 1845.
Viña de Juan Moreno en Sarate , de dos aranzadas, sin iin* 

deros, hipoteca en 1774.
Hacienda de Francisco de Orozco en Sandin y Torres de 

las Arcas, sin cabida ni linderos, venta con tributo é hipoteca 
en 1774.

Suerte de Bárbara Soret en Sedas, sitio, de dos aranzadas, 
sin linderos, hipoteca con tributo en 18^7.

Varias suertes de olivar de Francisco Daza en Serrano, sin 
cabida, hipoteca en 1776.

Cuatro pedazos de viña de Teresa Rodriguez en Serrezuela, 
sin cabida ni linderos, hipoteca en 1768.

Tierra de Miguel Illanas en Serrezuela, de 10 aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1771.

Olivar de Joaquín Amores en Serrezuela, de cuatro y media 
aranzadas, sin linderos, adquisición ea 1845.

Tierra de Antonio Silva en Semera, de tres y media a ran 
zadas, sin linderos, hipoteco en 1808.

Suerte de olivar de Manuel López, sin nombre ni cabida, 
venta con tributo en 1843.

Suerte de José dé los Rios y Butrón, sin nombre ni linderos, 
de dos aranzadas, adjudicación de tributo 6^1845.

Olivar de José de los Rios y Butrón, sin nombre ni linderos, 
de cuatro aranzadas, adjudicación de tributo en 1845.

Suerte de José de los Ríos y Butrón, sin nombre ni linderos, 
de- tres aranzadas, adjadlca.cion de tributo en 1845.

Olivar de María González en Traspalacio, sin cabida, hipo
teca en 1768.

Viña de Juan Anselmo en TerronaT, sin cabida ni linderos, 
hipoteca en 1780.

Parte de viña de Mateó Ruiz Cotan en Terrona!, sin cabida, 
reco-iocimiento de tributo en 1791.

Parte de viña de Diego M-uano en Terrona!, sin cabida, r e 
conocimiento de tributo en 1791.

Suerte 4.* de viña de Francisco Ruiz González en Terrona!, 
sin cabida, reconocimiento de tributo en 1791.

Flstacada de olivar de Manuel Bernal en Terronal, sin ca- 
oi7a adjiid'caeion en 1845.

IT'zu de Francisco Javier Salado en Terronal, sin cabida, 
li”rr t ca en 1778.

T' bntonio Jiménez, sin nombre ni linderos, de tres
y 1’ d ’ . oaS, venta coa tributo en 1843.

S .cite df José de la Oliva y Doarte en Tío Agustín, sin ca
bida ni linderos, adjudicación en 1845.

Cercado de Pedro Morales en Tio Juan Padre, al sitio del Pim 
pollar, sin cabida, venta eo 1845.

Hacienda de José Luis Rios en Torres las Arcas, ►sin cabida 
n i linderos, hipoteca en 1769.

Tierra de Andrés Antonio Perez en Torres las Arcas, de 14 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1770.

Hacienda de Pedro Manuel de Céspedes en Torres las Arcas, 
síb cabida ni linderos, hipoteca en 177^.

Hacienda de Jerónimo de Céspedes en Torres las Arcas, sin 
cabida ni linderos, hipoteca en 1777.

Hacienda de Jeróflimo de Céspedes en Torres las Arcas, sin 
cabida ni linderos, hipoteca en 1778.

Viña de Pablo Alonso de Buron en Torres las Arcas, de cua
tro aranzadas, sin linderos, imposición de tributo en 1778.

Hacienda de Jerónimo Manuel de Céspedes en Torres las Ar
cas, sin cabida, hipoteca en 1845. <

Hacienda del Conde de Tepa en Torres las Arcas, sin cabi
da ni linderos, adjudicación en 1845.

Hacienda de Ildefonso Gómez en Torres las Arcas, sin cabida 
n i linderos, reconocimiento de tributo en 1795.

Suerte agregada á la hacienda de José de los Rios en Torres 
las Arcas, de 15 aranzadas, sin linderos, adquisición con tributo 
en 1845.

Suerte agregada á la hacienda de José délos Rios en Torres 
las Arcas, de cuatro aranzadas, sin linderos, adquisición con tri
buto en 1845.

Suerte de olivar de José de los Rios y Butrón en Torres las 
Arcas, de tres aranzadas, sin linderos, adquisición con tributo 
en 1845.

Hacienda de Pedro M. de Céspedes en Torres las Arcas, sin 
cabida ni linderos, hipoteca en 1774.

Hacienda de Pedro M. de Céspedes en Torres las Arcas, sin 
cabida ni linderos, hipoteca en Í774.

Hacienda del Conde de Tepa en Torres las Arcas, de 310 y 
media aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 1795.

Hacienda de Manuel López Pintado en Torres las Arcas, sin 
linderos, reconocimiento de tributo en 1794.

Heredamiento de Manuel López Pintado en Torres las A r
cas, sin cabida ni linderos, reconocimiento de tributo en 1775.

Pedazo de tierra de Antonio Tenorio en Torrequemada, de 
dos aranzadas y S50 estadales, sin linderos, adquisición de censo 
en 1845.

Hacienda con diferentes suertes de Juan Campos en Torre- 
quemada, al pago de Jara, sin cabida ni linderos, imposición de 
misas en 1845.

Bstaconal de Gertrudis Delgado en Torvisca!, sin cabida, 
adjudicación en 1845,

Suerte de Antonio Oerpa en Vaderas, sin cabida, adqui
sición de tributo con hipoteca en 1787.

Pinar de Alonso Díaz en Vaderas, de ocho aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1793.

Suerte de Juan Gallego en Valdeperrillos, sin cabida, reco
nocimiento de tributo en 1791.

Suerte de olivar de José González Cadena en Valdeperrillos, 
sin cabida, venta con tributo en 1844.

Pedazo de tierra de Diego Rivero en Valdeperrillos , sin ca
bida, venta con tributo en 1845.

Suerte de Manuel López en Valdeperrillos, de dos y media 
aranzadas, sin linderos, adjudicación en 1845.

Suerte de pinar de Manuel López en Valdeperrillos, de una 
y media aranzadas, sin linderos, adjudicación en 1845.

Suerte de Antonio Molano en Valdeperrillos, sin cabida ni 
linderos, adquisición con tributo en 1787.

Suerte 9.‘ de Manuel .Prieto en Valdeperrillos, sin cabida, 
adquisición de tributo con hipoteca en 1787.

Hacienda de Amaro de Urruela en Valencina del Hoyo, sin 
linderos, hipoteca en 1845.

Pinar de Juan Gallego en Valle, sin cabida, reconocimiento 
de tributo en 1793.

Suerte de Cristóbal López en Valle, sin cabida, hipoteca 
en 1791.

I (Se continm rá.)

PR O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .

Juzgados de primera instancia.
A lícasite.

D. Francisco María Garbonéll, Juez de prim era instancia del p artid o  
de la eiudad de Alicante.

Por el presente segundo pregón y  ed icto  se  c ita , llama y  em plaza á 
un sujeto que se tituló Antonio Molina V e le z ,  bajo de cuyos nom bre y  
apellidos se presentó para servir en el ejército en  clase de vo lu n tario  
en el reemplazo del año 1870 por el cupo de esta capital con d o cu m en 
tos de otro de este verdadero nom bre y apellido, para que en  el térm i
no de nu eve dias se presente en este  Juzgado ó en las cárceles de este  
partido á defenderse de los cargos que contra él resultan en la causa que  
estoy  instruyendo por docum entación falsa.

Dado en Alicante á 7 de Febrero de iS y t .^ F r a n c is c o M . C a rb o n e ll.=  
Por m andado de S. S., Tomás Antonio H errero.

D. Juan Bautista Farnós y  San güesa , Juez m unicipal Letrado de la 
ciudad de Gandesa, en la provincia de Tarragona, é interino de prim era  
instancia de la mism a y su partid o.

Hago saber que el dia 3 del actual se encontró en la balsa llamada  
de Clero, térm ino del pueblo de Caseras , en los confines de C ata lu ña , á 
seis kilóm etros de las provincias de Zaragoza y  Teruel, el cad áver  de un  
hom bre m uerto unos 15 dias antes por heridas de arm as de fuego y  
blancas, después quem ado y  cortadas sus dos piernas y  brazos, sin  v e s
tido alguno y  de unos 40 años de edad: que el día 14 del mism o mes, en  
un pozo situado en un hondo barranco de la partida de A lm udefar, té r 
mino de dicho pueblo de Caseras, y  á la distancia de tres kilóm etros de  
la balsa expresada, se hallaron los brazos y  piernas del in feliz  m utilado, 
cuya procedencia se ignora.

Y á fin de identificar el cadáver, se hace notorio para que las p e r so 
nas que puedan dar alguna noticia la com uniquen á este Juzgado.

Dado eo Gandesa á 'á8 de E nero de 1 8 7 2 .= J u a n  Bautista F a r n ó s .=  
Por m andado de S. S., José Pascual.

Elwelva.
D. Jacobo Perez Irujo, Juez de prim era instancia de este partido. 
Hago saber que en el dia 4 de Marzo próxim o, y  hora de las doce de 

su mañana, ha d e te n e r  lugar en la sala-audiencia de este Juzgado junta 
general de acreedores al concurso necesario á bienes de Manuel Guadri 
Domínguez, vecino de Trigueros, para tratar del convenio propuesto por  
este de pagar á sus acreedores el por 100 de sus respectivos créditos  
en el tiempo y  forma que se acuerde en e l acto de la junta.

Y para que llegue á conocim iento de todos los acreedores reconoci
dos en dicho concurso á fin cíe que concurran al acto por sí ó por m e 
dio de apoderados con p o d er  bastante, se hace público por m edio de^ 
presente en Huelva á 6 de Febrero de 1872 .= Jacob o  P erez Iru jo .= P o r  
su mandado, José M aría de la Córte.

liOja.
Licenciado D . Luis de Funes y  Gómez, Juez del partido de esta ciudad  

de Loja.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en  el cargo  

de Registrador de la propiedad de la villa de Montefrio, de este partido 
judicial, D. Sebastian Sánchez Jurado, ha de d evo lverse al mism o la fian
za que prestó para su desem peño luego que trascurran los tres años 
desde la cesación, según lo determinado en la ley  hipotecaria.

En su virtud se anuncia dicha devolución por cuarta vez á fin de que  
llegue á noticia de tod os aquellos que tengan alguna acción que deducir  
contra el mism o Registrador. \

Dado en Loja á 6 de Febrero de 1872.=L uis de F u n es.= P o r  man_ 
dado de S. S., José M artin y  Casas.

D. Matías Rico, Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su 
partido.

Por e l presente y  térm ino de nueve dias, que principiarán á correr  
desde su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y  G a c e t a  DE M a d r i d , cito , llamo y emplazo á  Juan Rodriguez  
García, vecino que ha sido de la parroquia de Santa M aría de Zolle, dis
trito de Guntin, á fin de que se presento en la sala de audiencia de este  
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en causa que se le  
instruye por lesiones á su herm ano José; á la v ez  exhorto  á las A utori
dades, así civiles como m ilitares, para que se sirvan procurar la busca y  
captura de dicho sujeto, pues al efecto se consignan á continuación sus 
señas.

Dado en Lugo á 3 de F ebrero de 1 872= L icen ciad o  Matías R ico .= E l 
Escribano, Angel Ducás.

Señas de Juan Rodriguez.
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz afilada, barba po** 

blada, cara llena, color bueno.

Maclricl.—ISuenavista.
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr, Juez de primera in s-  

tanQia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  em plaza  
por segunda vez y  término de nu eve días á Luis Plaza y  García para que  
com parezca en dicho Juzgado y  E scribanía de D. Francisco Fernandez  
de la Torre á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que se instruye contra el m ism o por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que h aya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 1872 .= F ran cisco  Fernandez de la Torre.

M adi'iíl.—Centro.
D. Manuel Cortés, Magistrado de A udiencia fuera de Madrid y Juez 

de prim era instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por este tercer edicto y  p r e 

gón con término de nueve dias, contados d esde el siguiente á su publi
cación, á Manuel Martínez Adiego, de 2i años de edad, natural de M a
drid, soltero, armero, que en el m es de N oviem bre último habitaba en la 
Costanilla d é lo s  D esam parados, núm. 13, cuarto bajo en el patio, para  
que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. M anuel de las 
Heras, sito en el piso bajo del edificio que fué convento de las Salesas, 
h oy Palacio de Justicia, para dar sus descargos en causa que se in stru ye  
por delito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el p er 
juicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 3 de Febrero de 1 872 .= M an u elC ortés .= P or  m an 
dado de S. S . , Manuel d é la s  Heras.

M adrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Panlaleon Muntion y Pereira, 

Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el Escribano D. Juan Zozaya,' se cita y  llam a á D. Sebas
tian Fernandez y Jim énez y  D. Juan de Dios Pabes, cuyos dom icilios se 
ignoran, para que en el térm ino de ocho dias com parezcan en dicho Juz
gado, sito en al ex-convento de las Salesas, ó en la Escribanía del in fras
crito con objeto de notificarles la sentencia que ha recaído en la causa  
que contra los m ism os y  otro se ha seguido por expendicion  de papel se 
llado falso, y  citarles y  em plazarles para ante la Superioridad; bajo aper
cibim iento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 3 de Febrero de 187á .= Ju an  Zozaya.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon Muntion y  
Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta cor
te , refrendada por el Escribano que suscribe, se-cita, llama y  emplaza á 
D. Francisco G aques, cuyo paradero se ignora, para que inm ediatam ente  
com parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio e l' Justi
cia , plazuela de las Salesas, á prestar declaración acerca de dos relojes 
que se dice entregó para que los c o m p u s i e r a  á Miguel C hafei y Gil, re
lojero d é la  Carrera de Sari Jerónim o, núm. Í5. en la causci que contra 
este se sigue por estafa; aperclb ito  de que de no coxipereoei' le parará 
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Febrero de 1872.=Jerón iino M ontesinos.

En v irtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Gómez A cevo, 
Juez municipal de! distrito de Buenavista é interino de primera in sta n 
cia del Cong.reso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscri
be, se c ita , llama y  emplaza á D. Carlos N., relojero francés, cuvo a o e-  
llido, paradero y  domicilio se ignoran, al cual le encare ba la comiiostura 
de varios r e ’ojps Migue! Chafes y Gil. tam bién relojero de la Carrera de 
San Jerónimo, núm. 25, para que inaiediatam ente com parezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso bajo, plazuela de ras Salesas, 
á prestar una declaración en la causa que contra el Cliaf 
estafa; apercibido que de no verificao i o  le parar.á el pe,di 
lugar.

M adrid 7 de Febrero do 1872.=Jf'rónim o M ontesinos.

Sigue por  
auc baya

En v irtud  de pn-ovidencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, j uoz 
de prinitu-a instm ¡cia del distrito del Congreso de esta cap ita l, refren
dada d i E c iiban o que suscrib*', se cita, llama y  emplaza por segunda  
v ez  y térm ino de nu eve dias á Miguel A yuga R odüguez, que habitó en  

I la calle de V alen cia , co.'hera do Laureano I s ia r o . para que comí 
I en  la audiencia de S. S . , sita en el Pe-lacio de Ju ajcia , cor íu íi '
I var á cabo cierta diligencia en causa criminal que se le  ¿''■.lu:’ r,c 
í n e s ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qc 
i lugar.

M adrid 31 de Enero de — Rafael Valdivieso.

arezea 
de ii8~
■ Icsio- 
e ha va

Eq virtud de providencia del Sr. D .Pantaleon Muolion y  Pereira, Juez 
de prim era instancia del distrito del Congreso de esta corte, refrendada  
por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y  llama á un caballero cuyo  
n o m b re  y  dom icilio se ignora , que al anochecer del dia 30 de Enero 
próxim o pasado se hallaba orinando en la cubeta que hay en la calle de 
Alcalá, frente á la de Sevilla, en ocasión que se refugió en ía misma un  
jóvea á quien se perseguía por la sustracción de una capa de dicha calle 
de S e v illa , á  fin de que desde ia inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  término de 10 dias com parezca en dicho Juzgado á prestar  
declaración  en la causa crim inal que sobre ello se instruye.— Ii! E scr i
bano , Luis V illanueva.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita al sujeto que  
en la mañana del 16 de N oviem bre del año último fué en compañía de 
Julián Castillo Martínez á la casa de préstam os de la calle del B año , nú
m ero 11, con objeto de comprar una capa que este tenia em peñada en  
dicha casa , que resultó ser de ilegítima procedencia , á fin de que en el 
preciso térm ino de 10 días comparezca en la sala-aud iencia de dicho  
Juzgado, sita en el monasterio que fué de las Salesas, á prestar decla
ración en  causa que se sigue por la Escribanía del in frascrito  contra el 
Castillo p o r  hurto de la citada prenda; bajo apercibim iento de lo que 
haya lugar.

M adrid 4 de Febrero de 1872.=Salustiano G arcía M uñoz.

M adrid .—llo .sp ita l.
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito del Hospital de esta capital, refrendada por el Escribano que su s
cribe, se c ita , llama y  em plaza á Enrique R osendo, de oficio cerrajero, 
cuyo dom icilio se ignora, para que dentro del í m p r o r o g a b l e  term ino de 
nueve dias com parezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia
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ex-convento  de las Salegas, á prestar una declaración en asunto criminal; 
apercibido que de no hacerlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 7 2 .= E l Escribano, José María I. Sierra.

M aflrid .—P a lacio .
En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente R ose ll, M agistrado de 

Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de primera instancia del distrito  
de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones Don  
Ramón Clem ente y  L ázaro, se c ita , llama y emplaza por tercero y  ú lti
mo ed icto  y  p regón  y  término de nueve dias á Marcelina M oreno Gil, 
cu y o  paradero se ignora, á fin de que en el referido térm ino se  presente 
en este  Juzgado y  Escribanía á practicar una diligencia acordada en la 
causa que contra la misma y  otros se sigue por injurias á la Autoridad.

Madrid 8 de Febrero de i8 7 2 .~ E scr ib a n o , Clem ente y Lázaro.

llfadrid.—Uniyei*$9idacf.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins-tancia del d is

trito de la Universidad de esta c o r te , dictada á testim onio del E scriba
no ©. Manuel Viejo, para dar cumplimiento á un exhorto del Juzgado de 
primera instancia de Cangas de Tineo, procedente de causa criminal que 
se sigue en el mismo y  Escribanía de D. A ngel M enendez por extracción  
de dos vacas y  una novilla  contra D. José Francos Flores y  R iego , de 
unos 46 años de edad, vecino de Sorriba, cuyo actual paradero se ign o
ra, se cita, llama y  emplaza á dicho procesado por segunda vez y  térm i
no de nueve dias para que se presente á los fines procedentes en justi
cia; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de i8 7 2 .= E l  E scribano, Manuel Viejo.

O s u n a .

D . A gustin J im énez de los R io s , Juez de prim era instancia de esta 
villa  y  su partido.

P or este mi edicto cito y  em plazo á José G onzález Laguna, vecino que 
ha sido de Sevilla, y  cuyo  paradero se ig n o r a , para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á efecto  de notificarle en la parte 
que le interesa la ejecutoria recaida en la causa seguida en este dicho 
Juzgado contra Juan José Rojas R odríguez y  otros por homicidio y  robo; 
parándole de lo contrario el perjuicio que hubiere lugar.

Osuna 6 de Febrero de 1872.==Agustin Jirnenez de los R ios.= José  
M, I. Loza.

T o r r i j o s .

Licenciado D. Santiago Relanzon V illa , Juez m unicipal de esta villa, 
R egente del partido por vacante.

Hago saber que habiendo cesado el Licenciado D. Fructuoso Lallave 
en el m es de Setiem bre de 1869 en el desem peño del cargo de R egistra
dor déla propiedad de este partido, se ha acudido al Juzgado por el mismo 
en solicitud de que se anuncie por térm ino de tres años, á fin de que con  
arreglo al art. 306 de la le y  hipotecaria y  290 del reglam ento general 
para su ejecución, pueda segu irse el oportuno exped iente  para la d ev o 
lución de la fianza que tiene prestada á responder del buen desem peño  
de su cargo.

En su consecuencia se anuncia al público por m edio del B oletín  de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  por térm ino de seis m eses y  como tercer  
edicto, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna  
acción que deducir contra el mismo R egistrad or, para que lo verifiquen  
dentro de dicho térm ino en dicho Juzgado.

Dado en Torríjos á 5 de Febrero de 1872.==Licenciado Santiago Re
lanzon V jlla .=E I E sciibano, Fausto Cebeira.

^ í l l e n a .

D. Romualdo Catalá y  Catalá, Juez de prim era instancia de esta c iu 
dad y  su partido.

P or este tercero y último edicto se cita á D. Em ilio P í de Padilla, Se
cretario que fué del Consejo provincial de Alicante en 1858, ss  presente  
en este Juzgado dentro del térm ino de nu eve dias siguientes á la in ser
ción de este edicto en los periódicos oficiales de esta provincia y  G aceta 
oE M adrid  para recibirle declaracinn, como está mandado, en causa que 
se sustancia contra los individuos de la Junta revolucionaria de la villa 
de Sax, pueb lo de este partido; ap ercib ién lo le  depararle  el perjuicio que 
b aya lugar si no lo hace.

Dado y firmado en Villena á 6 de Febrero de 1 8 7 2 .=  Romualdo G a- 
ía lá .= P o r  su m andado, Sebastian García.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid,

0 ¡ígí0jI de 9 de Febrero de oompixrüdci con 
del dia an terior.

F o n d o s  p ú b l i e o s v

R en tap erp étu a  a l  3 p o r i  00.

íd em  ex terior  al 3 p o r i  00 .

p eq u eñ o s , 
á p la z o

1 3 p ■ ■
D euda d el personal.

no pub licado  
á  p la z o

Billetes h ip otecarios del Banco de E sp a 
ñ a , 2 . S . é r i e . . , ............. ......................... ..

Sqnos d e lT e so r o , de 2.000 r s , ,  5 p o r  1 00 
in terés anu al

á plazo
Resguardos al portador de la Caía de

Depósitos,.........................................
Acciones de carreteras generales , 6 por 

100 anu al, emisión de 31 de A costo
de 1852, de 2.000 rs........................." .

íd em  id., emisión de 1,° de Julio" de'l 856 
de 2.000 rs  ’

, no p ub licado .
Id e m  de obras p u b licas , de 1 de Julio

de 1S5S, de 2.000 r s . ...................
no publicado. 

O bligaciones gen era les  por ferro-carri
le s ,  de 3.000 r s .......................- ^. _ . , , .

Idem  id., de 20.000 r s   ....... 1'
-Acciones de i B anco d e  E sp a ñ a . ! L

no puM icado.
Obligac.s. hipotecaria.- de  la P en in su la r .

CAMBIO AL CONTADO,

DIA 8 . DIA 9.

28*35 28‘40-33-20-05-28ko-05- 
1 0-05-28 9^-05

28‘AO 28*41-15-10
» 28‘(5 fin cor. fir.

33*20 33-10-30 y 32*50
39 50 40*25
40*25 »
4 , ‘00 40*75 fin cor. vol.

99*90 p

78*80-60-50
79*75 »

77*00 78*00

68*00

y> » '
65‘75 »

»
63*50 >j

56*30 56*00
56*50 p

)) n
176*50 j>
19 ’7o i.i

Cambios oficiales sobre plazas del reine.

Albacete...........
Alicante .
A lm ena............
Í v í l a . . ............
Badajoz.............
B arcelona ,,, . ,
Bilbao.................
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz.................
C astellón..........
C iu d ad -R eal..
Córdoba............
Goruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
G u ad a la jara ..
H uelva ..'..........
Huesca...............
J aén ...................
León.. . . . . . .
Lérida................
Logroño............

DAÑO. s s N i r i c i o . DAÑO. BBMXFICIO.

p a r .

1[4

Lugo............
Málaga............

par p.
par.
p ar.

3
3

M urcia............ 3
l l S p . O rense................. par. 3

)» RS d. RS
» Há » R 4
» 1|4 p. Pam plona........... yt 1 [ 4  d .

R í P o n te v e d r a ... . 3 1[8
par. Salam anca.......... 1 í4 31

3 ^ 8 San S eb a stia n . 3 1l2
p a r . » Santander.......... 3 1]2

4l* p. San tiago ............. 3 n 4
par. » S eg o v ia ............... par p . 3

fi2 S ev illa .................. 3 1l2
» S o r ia ............. .. par p. 3

1j4 T arragon a .. . . . 3 II8
I P T e r u e l . . . . . . . . 3 3

T o le d o . . ______ par. 3
» V a le n c ia . . . . . . 3 3 t8

1 l 4 V allad olid .......... 3 1]4
par. V ito r ia ,............... 3 1l2
p a r . Z a m o ra ., : . . . . R 4 »
p a r . Z a ra g o za ............ 3 R 4

X 1 xS

Cambios oficiales sobre plaaas extranjeras.
L ón d res, á SO d ias fe ch a , A9M5. 
P arís , á 8 dias v is ta , 5 ‘17.

Observatorio de Madrid.
Obíermciones meteorológicas del dia  9 de Febrero de 1878.

HORAS.

ALTURA
del ba róme
t ro  reducida 
á 0® y eu mi

l í m e t r o s .

TBMPKRATÜRA
y h u m e d ad  de l  a i re .

DIRBCGIO»

y c l a s e  d e l t i e n t o .

ISTASe

del cielo.
TBRMÓUBTRO

seco. hu mede
cido.

S de la  m. 706,25 1,8 1,4 E . N. E , C alm a.. Cási desp."
9 de la m. 707,37 4,0 8,5 N. E . . . . B r is a .. . Celajes.
2 del dia. 707,37 10,6 8,8 S, S. E .. Calm a.. N ubes.
S de la t . 706,86 11,7 9,1 S. S. 0 . , Id em .. . Idem,
6  de la t . 707,73 8,4 7,0 0 ......... I d e m .. . D espejad o.
9 de la n . 708,29 6,4 5,7 ;o ......... I d e m ... Idem .

T em peratura m áxim a del a ire , á la  s o m b r a .........................................  14,1
Idem m ínim a de i d .......................................................................    i  ,7

D iferencia...........................................................................   12,4
Tem peratura m ínim a d é la  tierra , á cielo  d escu b ierto ............
ídem  máxim a al so l, á 1,47 m etros de la t i e r r a .   ................ ..
ídem  id . dentro de una esfera  de crista l..........................................

D iferen cia  - ......................................... ........................
Lluvia en las 24 ú ltim as h o r a s , en m ilím etros..................L . ,

-L
25,6
4 2 0
16,4

Dupadhos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elestado atmosférico á las nueve de la mañana en va~ 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  9  de 
Febrero de 1 8 7 ^ ,

ÁLTÜRA |!fKlí?SRA"!BIRgCClO!í
baromeín-; , 
ca á O® y i

LDíiALí.DADES-ial grados?
filiaren mi-| ceníesi-  

línieíros, I males.

B i lb a o . . . . .  
O vied o . . . .  
CoruñA, 8 h.; 
S a n tia g o ,. ,1
O p orto  ‘
L isboa..........
B a d a jo z ... . 
S. Fern.jS h .
S ev illa  ____
Tarifa, . . . .  
Granada. .  .:
A licante ;
M urcia  1
V alencia ,. .1 
Palm a, . , . .  
B arcelon a .. 
Z a ra g o za ...
Soria .............
Búrgos..., . , .  
V nlládciid ., 
Salam anca., 
Id ad rid .. . 
ik c o r ia l.. . .  
Ciudad-Real 
.lilb acete .. .1 
Brest (8 h ,) |  
Bayona (id.), I

760.2 
757,6
756.0
759.5
761.3
760.4 

»
7 6 3 . 0

760.5 
»

763.6
764.5
765.2
765.6
764.3
764.3
755.2 
763,5
763.2
766.4
761.2
766.3 

.■»

765.7
765.4

12,8
13.0
11.0
10.5 
12,0
10.6
13.0
12.0 
12,4

»
7.4 

dO,4 
10,6

9.4 
10,0
9,6
5.0
4.3
8.9
4.0
6.9
4.0 
»

2.4
7.0

dsl

’rlentü.

a FüifilZA j SS^ÁSO I

del T iento  J  d e l c ielo . Ide lam sr.

O.

O....
S. E .. 
S. E .

S. O. 
N. O. 
N. O.
O . . . .  
N . . . .  

1 0 . . . .  
jS. E . 
i S . . . .  
| s .  E . 
í N . . . .  

IS. E . 
íN. E .

V ie n to . 
I l e m . . . 
I d e m .. . 

• .B r is a .. , 
. |I d e m .. .

Calma.
. B r isa ... 
. V iento . 
. ¡Calma..

. jCási desp.® 

. i N ubes.........

¡Calm a.. 
¡I d e m ... 
Brisa., 

j ld e m .. . 
jld em .. - 
l ld e m ,, , 
Calma, 
íd e m . . , 
B risa .., 
Idem.. 
Calma., 
B r isa .. ,

. fCubierto . .  I 

. (Muy nub.®.
. iCási c.®, n.^
. ¡Nuboso___
. ; Cubierto.. - 
. ( I d e m .........
I »

.  I  Celajes _ _ _ _ _ _

. 'Nubes.........

.  i Celajes _ _ _ _ _

.; Cubierto. . .

. Despejado. - 

. N e b l in a . . . !  

.! N ieb la . . - . . I  

. Cási de¿p.®i

. Nubes___

., Cási desp

. Nubes___

. .Celajes.. .

P. oleaj.
p

Tranq. ^

A. agit.'^ 
Oleaje.

Oleaje.

Tranq.^

Tranq. ̂  
Idem .

. ‘Calma., 

. 1 Brisa .
I »
I »

.: Niebla . . .  

. N u b es . . . .

Birecclon general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, a y er  llovió en Cáceres , Coruña y  H uelva.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itid o  e n  s s t e  dia p o r  la  in te r v e n c ió n  d e l M ercado oa  

granos y  nota d e p r e c ie s  de a r tícu lo s  d e  co n su m o  resu lta  lo  siguiente: 
 ̂ Carne de vaca, d e  13 á 14^50 o e s e t a s  la  a r r o b a ; á 0 ‘64 la i'íbra v  

a 1 ‘55 el kilogram o, ' '
íd em  de carn ero , á 0 ‘75 p e s e ta s  la lib r a , y  á 1 el k ilógran io , 
m em  d e tern era , á 1 ‘37 p e se ta s  la l ib r a ,  y  i  $ ‘97 eJ kik-vram o. * 
lo c in o  a ñ e jo , á 18'‘50 p e s e ta s  la  a r r o b a :  á 0 ‘8.1 ía  lib r a  t  á 1 ‘78 

eí :€'ilógramo. ’
Ídem ir e sc o ,á  IS pesetas la arroba; á 0‘76Ía  l ib r a ,y  á 1 ‘65 e lk fió»  

gramo.
ídem  en canal, de 16 á 'i6‘25 o ese ta s  la a rro b a , y de i ‘44 á 1*49 el 

kilogram o. ’ '
Lomo, á 25 p ese ta sla  arroba; deD -H  á =̂‘23 la l ib r a ,y  d e 2 ‘4 í á 

el kilogramo.
Jamón, de 19 á *1 ‘50 p e s e ta s  i a arro b a  ; de 1 ‘12 á 1 ‘25 la  l ib r a ,  y  de  

2 íí3 á i ‘71 íil cilógraiiio,
Pao á e  dos U b ra s.d eO 'il s 9‘47 p e se ta s , y  de 0 ‘*4 á 0‘3f o lk itd sra m o

■ P'^setas ía  a rro b a ; d e  0 'S 3  ó e ‘64 ia  iib ra , v
uc O oO a 1 ’39 el k i l ó g í  arno,
í  a iT o lja ;d e O ‘® S á « ‘S S !a U b r a ,y íie í> ‘59

, 4 7 o ? - ? / '® ® " * pesetasla  arroba;de9‘í9 á  #‘881alibra,7 deO'Míy76 eí Kilégramo,
„ t  P®®«tas!a a r ro b a ; d e  6 ‘S * á  O'Sig l a í i h r a ,  y  de
O,oq^a O 63 el k i l o g r a m o .

 ̂ P 9 .s e ta s I a a r r o b a ,y  d e O ‘10 á 0 ‘1S el

Idem miri^eral, á 1 ‘37 p e se ta s  la arrob a , y  k íló ^ ra m o .
Y f  S P esetas la arrob a  ,  y á 0 ‘07 el

, ^3 p e s e t a s la  arrob o: d e 0*47
f. 1 Zo el k i logramo.

Patatas , de 1*25 á 1‘50 p e s e ta s la  a r r o b a ;  de 0 ‘06 á 0 ‘08 la  lib ra , y  
de 0‘13 á 0‘17 el kilogram o.

T rigo , d e  12‘75 á 14‘50 p e s e t a s  la  fa n e g a , y  de 23*08 á 16‘25 el 
heodólitro.

C ebada, de 6‘75 á 7‘25 p e s e t a s  la  fa n eg a , y  d e  12‘22 á 13 ‘12 e lh e o -  
tólitro.

'Hoik.'^Resesdegolladas ayer .

V acas   ....................   119
C a r n e r o » . . , . , . . . . . ............................. 464
C erd os...............................    lOO

T otal..........................    683

Su peso  en l ib r a s . . . 84.268,—Idem  en  k iló g r a m o »   38.768*305

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DS RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T o le d o .. ...................    2,028*95
S e g o v ia .................................................................. 1.626‘68
A tocha.....................................................    1.193*42
Alcalá ó carretera de A ragón....................  490‘47
Bilbao..................    292*73
Estación del M ediodía....................................  6.11 7*50
Idem  del N orte ................................    3.654*26
M atadero.— Arbitrio sobre las carn es. 5.262*05 

 Idem  ganado de c e r d a . . . .  7.237*20

T otal.........................  27.903*26

Lo que se  anuncia a l público para su con ocim ien to .
Madrid 9 de Febrero de 1 S72 .= E 1 A lcalde P resid en te , Marqués de 

Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

POR HABER SUFRIDO EXTRAVÍO LOS PLIEGOS DIRIGIDOS POR EL
correo á los puntos que á continuación se expresa, los cua

les contenían billetes de la rifa de dos fincas situadas en la 
ciudad de Chinchilla , provincia de Albacete, que ha de tener 
lugar en el dia de hoy en unión del sorteo de la lotería nacio
nal, quedan anulados los billetes señalados con los números 
S.059, 5.554 5.686 al 88, 10.853 y 54,14.119 y SO, 14.357, de 
Sabadell.—4.S76 al 79, 5.791 y 9S, 5.811, 10.9S0, 11.981, 11.969 
y 70, 11.983 al 87, 13.706, 14.35S y 53 y 14.355, de Triijillo.— 
411, 8.S99 y 300, 6.379 y 80, 9.508 y 9, 11.178 y 1S.414 y 15, 
de Puerto-Real.—946 al 51, S.S89 y 90, 4.571 y 7S, 4.873, 6.5S7, 
9.055 y 56 y 14.441, de Velez-Málsga.—97, 515, 903, 905 y 6, 
9S1, 9S3, 941 al 43, 945, 95S y 53, 955, 958 y 59, 961 y 6S, 971 
al 74, 976 al 78, 983, 985, 987, l.OSO, 1.43S al 34, 1.833 al 35, 
1.837,1.840, 1.84S, 1.849 y 5 0 ,1.85S, 1.854, 1.857, 1.860, 1.87J,
I.875 al 78,1.881,1.960, S.617, 3.456, 3.719, 4.5S7, 4.836, 4.951,
5.509, 5.731, 5.733, 5.736 y 37, 6.554 y 55, 7.185, 7.188 y 89.
7.510, 8.S90, 8.3S6, 8.639, 9.484, 9.488, 9.501, 9.505, 9.510 y 11. 
9.513 al 15, 9.517, 9.519, 9.5S3, 9.5S5, 9.531 al 41, 9.543, 9.549 
al 51, 9.555 al 57, 9.559, 9.657, 9.801, 10.856, 10.863, 11.193.
II.488,11.809,11,818 y 19,11.848,1S.711,13.319, 13.75S, 13.754, 
14.003,14.005 al 8, 14.011 al 13, 14.017 y 18, 14.034 y 35,14.04S, 
14.047, 14.055,14.057 al 59, 14.101 al lÓ, 14.SS5, 14.718, 14.9SS 
y  S3 y 14.985, de Sevilla.—S, 30^-, 670, ^ .9 lS  al 1 6 , ^.917, ^ .9^ 0 , 
5.468 al 70 y 1^ . ^  al 87, de Gandía.—1.429, 3.99S, 5.948 al 50 
7.301,10.^39 y 40,11.747 y 1S.971, de Bcnavente. —X

DIRECCION GENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS V MONTE-
 ̂ ría.—El dia 15 de Febrero, á la una de la tarde, se verifi

cará la subasta de 30.000 peces de colores en la Administración 
de la Real Casa de Campo, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la referida Adm inistraeion.~El Di
rector general, Benifayó. =  El Administrador, Saturnino Fer
nandez. X—1^33—S

Santos del dia.

Santa Escolástica, virgen, y San Guillermo de Aquitania, 
C uarenta Horas en la iglesia de R eligiosas de San Plácido.

I s p e o t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 87 de abono.—Turno 3.* impar.—La Africana.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 134 de abono.—Turno par.—El proverbio nuevo en tres
acto s, original y en verso titulado La mujer compuesta.— ̂
Veri-WelL

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  las ocho y media de la no
che.--Función 3.® de abono.—Turno prim er dia feliz.

Salón E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm . 3 ) .—A las  
ocho de la noche.—El prñmer beso,— Un sentenciado á muerte,-—' 
La llave de la gaveta.—B&ile.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A  las ocho y media de la no
che.—La dama de las Camelias.

T e a t r o  M a r tín  (S an ta  Erigida, núm, 3 ).— A  la s  och o  de  
la noche.— F u n ció n  147 de ab o n o .— T u rn o  im par .— P rim er  acto  
de La escala de la ambición,— B a ile .— A  la s  n u e v e .— S egu n d o  
acto  de id .— B a ile ,— A  las d ie z .— T ercer acto  de id .— B a ile .—  
A  la s  o n ce .— Alm a por alm a.— B a ile .

Teatro DE Variedades.—A las ocho de la noche.’—Mi mujer 
y m i vecino.—El anillo del diablo.

C ir c o  d e  P a u l .  — Academia de baile de Valentino. —  Todos 
los dias hay academias generales á las nueve de la noche, 
en las que se bailarán quadriiles.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  t j e  c e r , a  (C arrera  de San  Jíird- 
m u o , n m i.  ¿3).—(4rande, variada y extraordinaria nova- 
dad.—Fénws en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano f  
los Cíclopes.—Del anochecer hasta  las o n ce .—E ntrada, %. rsó

IMPRENTA NACIONAL,


